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OTRAS RESOLUCIONESIII

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2015, de la Dirección General de Tributos,
por la que se aprueba el Padrón de la Tasa Fiscal sobre el Juego realizado
mediante máquinas, cuarto trimestre de 2015. (2015062278)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Texto Refundido de las disposiciones le-
gales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos cedidos por el Es-
tado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo, una vez formado el Padrón
de la Tasa Fiscal sobre el Juego realizado mediante máquinas, correspondiente al cuarto tri-
mestre del ejercicio 2015, se acuerda su aprobación.

El presente acuerdo se expondrá en el tablón de anuncios de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública y en la sede electrónica de la Junta de Extremadura durante el plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el padrón y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas, en los siguiente lugares:

Servicio Fiscal de Badajoz, c/ Padre Tomás n.º 4.

Servicio Fiscal de Cáceres, c/ Donoso Cortés, 11-A.

La publicación del padrón producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de
los sujetos pasivos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

Mérida, a 14 de octubre de 2015.

La Directora General de Tributos,
ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio Marco de Colaboración con el Colegio Profesional
de Psicólogos de Extremadura para la realización de prácticas no laborales en
despachos de profesionales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre,
por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas. (2015062266)

Habiéndose firmado el día 10 de septiembre de 2015, el Convenio Marco de Colaboración con
el Colegio Profesional de Psicólogos de Extremadura para la realización de prácticas no labo-
rales en despachos de profesionales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las
prácticas no laborales en empresas, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del De-
creto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 15 de octubre de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 11/09/2015, DOE n.º 180, de 17 de septiembre),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CON EL COLEGIO PROFESIONAL DE PSICÓLOGOS
DE EXTREMADURA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS NO LABORALES EN DESPACHOS
DE PROFESIONALES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, DE

ACUERDO CON EL REAL DECRETO 1543/2011, DE 31 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
REGULAN LAS PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS

En Mérida a 10 de septiembre de 2015.

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Esther Gutiérrez Morán, titular de la Consejería de
Educación y Empleo (Decreto del Presidente 21/2015, de 6 de julio; DOE núm. 129, de 7 de
julio) que, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de los Estatutos del Servicio Ex-
tremeño Público de Empleo (SEXPE), aprobados por el artículo único del Decreto 26/2009, de
27 de febrero (DOE 5/03/2009), interviene en su condición de Presidenta del Servicio Extre-
meño Público de Empleo y actúa en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo
6.2 de los citados Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, competencia que si
bien están delegadas en la Dirección Gerencia del SEXPE mediante Resolución de 3 de julio
de 2014 (DOE núm. 128, de 4 de julio), fueron avocadas mediante Resolución de fecha 8 de
julio de 2014.

Y de otra, Doña Rosa M.ª Redondo Granado, Decana-Presidenta del Colegio Oficial de Psicó-
logos de Extremadura, cargo por el cual fue designada como Decana del Colegio Oficial de
Psicólogos de Extremadura tras el proceso electoral celebrado el pasado 15 de junio del 2013
y ostenta la representación legal de esta institución según los fines establecidos en los Esta-
tutos del Colegio Oficial de Psicólogos de Extremadura, Resolución 14 de Julio del 2015 (DOE
28/07/2005).

Ambos, en el ejercicio de las facultades que estatutariamente tienen conferidas, se recono-
cen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse en los términos re-
cogidos en el presente Convenio y a tales efectos,

MANIFIESTAN

PRIMERO. Que el Servicio Extremeño Público de Empleo, en adelante SEXPE, creado por la
Ley 7/2001, de 14 de junio, es el organismo autónomo de carácter administrativo, dotado de
personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica pública y privada, que, en régimen de
descentralización funcional y en ejecución de los programas específicos de la Consejería Edu-
cación y Empleo, es competente para la realización de todas aquellas actividades de fomen-
to, formación para el empleo, orientación e intermediación en el mercado laboral, en el ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que conforme a lo previsto en el artículo 4 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 26/2009,
de 27 de febrero, modificado por el Decreto 9/2013, de 19 de febrero y por el Decreto
172/2014, de 5 de agosto, el SEXPE desarrollará, entre otras funciones, el fomento de las
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condiciones que propicien la mejora de la ocupabilidad de las personas desempleadas, estan-
do expresamente autorizado para formalizar acuerdos y convenios de colaboración con cual-
quier persona jurídica, pública o privada, que tengan como fin específico, entre otras mate-
rias, el fomento del empleo, la formación para el empleo y la orientación e intermediación
laboral, así como todo aquellos referidos a las competencias atribuidas al organismo.

Que de acuerdo con las funciones encomendadas y en el marco del Plan 3E Empleo, Em-
prendedores y Empresa, el SEXPE promoverá la realización de prácticas no laborales en em-
presas, de personas jóvenes con problemas de empleabilidad, que tengan cualificación pro-
fesional pero con nula o escasa experiencia profesional. 

SEGUNDO: Que el Colegio Oficial de Psicólogos de Extremadura, en adelante “Colegio”, es una
Corporación de Derecho público, con personalidad jurídica propia y con plena capacidad para
el cumplimiento de sus fines, creado al amparo de la Resolución del 14 de julio del 2005 de
la Consejería de Presidencia (DOE N.º 87, 28/07/2005).

La Ley 11/2002, 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Ex-
tremadura, en su artículo 10.d), establece entre los fines de los Colegios Profesionales de Ex-
tremadura, colaborar con la Junta de Extremadura o con cualquier otra Administración y or-
ganismo público, en el ejercicio de sus competencias, en los términos previstos en las Leyes.

TERCERO: Que el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, regula las prácticas no labora-
les en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los Servicios Públicos
de Empleo, dirigidas a personas jóvenes, que tengan cualificación profesional, y que debido
a su falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad, como medida que con-
tribuya a facilitar su acceso al mercado de trabajo, a la ocupación y a la adquisición de prác-
tica laboral en un entorno real.

Que de acuerdo con lo anterior, ambas partes están interesadas en colaborar para la realiza-
ción de acciones destinadas a la realización de prácticas no laborales, en despachos profesio-
nales de personas colegiadas en el Colegio. Esta colaboración se desarrollará de acuerdo con
las siguientes cláusulas,

CLÁUSULAS

PRIMERA. El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el
Servicio Extremeño Público de Empleo y el Colegio Oficial de Psicólogos de Extremadura, pa-
ra la realización de prácticas no laborales, en despachos profesionales de personas colegia-
das en el mismo, dirigidas a personas jóvenes con escasa o nula experiencia profesional, que
ostenten la titulación oficial de Graduado/a o Licenciado/a en Psicología, con el fin de contri-
buir a mejorar su empleabilidad y ofrecerles un primer contacto con la realidad laboral, com-
pletar la formación alcanzada de la persona joven, así como facilitar un conocimiento prácti-
co de la profesión de Psicología.
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SEGUNDA. Dichos jóvenes deberán cumplir los siguientes requisitos:

— Tener entre 18 y 25 años.

— Estar desempleado e inscritos como demandantes de empleo en el Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo. 

— Poseer la titulación universitaria oficial de Psicología.

— No haber tenido una relación laboral u otro tipo de experiencia profesional superior a tres
meses en el ejercicio de la profesión de Psicología, no teniéndose en cuenta a estos efec-
tos las prácticas que formen parte de los currículos para la obtención de la titulación ofi-
cial de Psicología.

— Estar empadronado en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
la fecha de inicio de las prácticas. 

TERCERA: Actuaciones del SEXPE.

En el marco del presente convenio, el SEXPE realizará las siguientes actuaciones:

a) Realizar la preselección de los candidatos para la realización de las prácticas, de entre los
demandantes de empleo inscritos en el SEXPE, que estén en posesión de la titulación ofi-
cial de Psicología y que hayan manifestado su interés en el ejercicio de la profesión.

b) Proporcionar al Colegio la relación de los jóvenes preseleccionados.

c) Compensar al profesional colegiado el desarrollo de las prácticas no laborales, mediante
una ayuda de concesión directa prevista en el Decreto 55/2015 de 7 de abril (DOE núm.
69, de 13 de abril), por el que se establecen las bases reguladoras destinadas a financiar
dichas prácticas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previo cum-
plimiento de los requisitos previsto en el mismo y tramitación de los correspondientes ex-
pedientes.

d) La realización de acciones de control y seguimiento de las prácticas no laborales, a fin de
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los objetivos perseguidos, es-
pecialmente, la contribución de las prácticas a la mejora de la empleabilidad de las per-
sonas jóvenes con ninguna o muy escasa experiencia laboral.

CUARTA: Actuaciones del Colegio.

En el marco del presente convenio, el Colegio realizará las siguientes actuaciones:

a) Divulgar entre los profesionales colegiados las actuaciones objeto del presente Convenio,
informando de la posibilidad de realización de prácticas no laborales en sus despachos pro-
fesionales, dirigidas a jóvenes que reúnan los requisitos previstos en la cláusula segunda.
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b) La designación de los profesionales colegiados, los cuales, deben tener una experiencia de
al menos 3 años, no pudiendo asignarse más de dos alumnos por cada colegiado, que su-
pervisará y apoyará técnicamente a los alumnos, distribuirá las tareas y colaborará en su
evaluación.

c) Remitir al SEXPE la relación de profesionales colegiados designados que vayan a desarro-
llar en sus despachos profesionales, incluyendo su/s nombre/s y apellidos así como DNI
y cargo en el programa de prácticas. 

d) Remitir al SEXPE el programa de prácticas no laborales que previamente haya elaborado

e) Informar al SEXPE de cualquier modificación de programa de prácticas no laborales que
deberá ser autorizada por el órgano competente del SEXPE.

QUINTA: Contenido del programa de las prácticas.

Bloque 1. Evaluación.

— Entrevista Inicial.

— Historia Clínica.

— Tests y pruebas.

— Elaboración de Informes.

— Peritaje y otros (educación, alta, etc).

— Seguimiento (retest).

Duración: Las tareas de Evaluación supondrán un 20 % de dedicación respecto al total de ho-
ras de participación, asciende a 252 horas. 

Bloque 2. Diagnostico.

— A través de DSM/CIE.

— A través de otros procedimientos (análisis funcional).

Duración: Las tareas de Diagnóstico supondrán un 5 % de dedicación respecto al total de ho-
ras de participación, asciende a 63 horas. 

Bloque 3. Tratamiento (individual/grupal).

1. Con programas establecidos (coterapeuta/terapeuta).

2. Sin programas (coterapeuta/terapeuta).
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Duración: Las tareas de Tratamiento e Intervención supondrán el grueso de todas las tareas
a realizar, por tanto supondrán un 60 % de dedicación respecto al total de horas de partici-
pación, asciende a 756 horas. 

Bloque 4. Formación y Supervisión.

— Seminarios.

— Sesiones Clínicas y/o programas de formación.

— Supervisiones.

— Otros (bibliografía, estudio de historias clínicas, asistencia juicios, visionado grabaciones,
etc).

Duración: Las tareas de Formación y supervisión supondrán, por tanto supondrán un 15 %
de dedicación respecto al total de horas de participación, asciende a 189 horas. 

Duración total de horas de participación: 1260 horas.

Las prácticas se desarrollarán durante un periodo de nueve meses y con una jornada de 35
horas semanales a razón de 7 horas diarias en horario de mañana/tarde. El sistema de eva-
luación y tutorías se basará en la presentación de una Memoria de Actividad con la exposi-
ción y desarrollo de un caso clínico seleccionado de los casos realizados en este periodo. 

La persona joven y el profesional colegiado suscribirán por escrito un acuerdo en el que se
definirá, el menos, el contenido concreto de las prácticas a desarrollar de acuerdo con el pro-
grama de prácticas elaborado por el Colegio. Así mismo en el acuerdo debe constar la dura-
ción de la misma, las jornadas y horarios para su realización, el centro o centros donde se re-
alizarán, la determinación del sistema de tutorías y la certificación a la que la persona joven
tendrá derecho por la realización de las prácticas. El acuerdo una vez revisado por ambas par-
tes, será remitido al SEXPE junto con la comunicación de inicio de las prácticas. 

SEXTA. Las prácticas no laborales se desarrollarán en el centro de trabajo o centros de tra-
bajo del profesional colegiado, y se llevarán a cabo conforme al programa de prácticas no la-
borales donde conste, al menos, la duración que necesariamente será de nueve meses, con
una jornada semanal de 35 horas, fecha de inicio y fecha final, jornada y horario de las prác-
ticas, contenido y formación que le acompaña, así como la indicación de sistemas de evalua-
ción y tutorías y el perfil de la persona a la que va dirigidas las prácticas. 

SÉPTIMA. La relación entre la persona que va a desarrollar las prácticas no laborales y el pro-
fesional colegiado en ningún caso será de carácter laboral.

OCTAVA. El profesional colegiado suscribirá un acuerdo con la persona joven que va a de-
sarrollar las prácticas no laborales, que definirá, al menos, el contenido concreto de la prác-
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tica a desarrollar de acuerdo con el programa de prácticas no laborales elaborado por el Co-
legio, la duración de la misma, la jornada y horarios para su realización, el centro o cen-
tros donde se realizará, la determinación del sistema de tutorías, el abono de una beca de
apoyo a la persona joven participante en las prácticas no laborales, cuya cuantía será co-
mo mínimo del 120 % del IPREM mensual vigente en cada momento, respetando el límite
mínimo exigido en el artículo 3.4 del RD 1543/2011, de 31 de octubre y la certificación a
la que la persona joven tendrá derecho por la realización de las prácticas. El acuerdo, una
vez firmado por ambas partes, será remitido al SEXPE junto con la comunicación de inicio
de las prácticas. 

El profesional colegiado deberá informar a los representantes de los trabajadores, si los hu-
biera, de la persona/s que realicen prácticas no laborales.

NOVENA. Los profesionales colegiados que vayan a desarrollar las prácticas no laborales, con
carácter previo a la suscripción del acuerdo con la persona joven, deberá al amparo de este
convenio marco, celebrar un convenio específico con el SEXPE, en el que se incluirá una men-
ción al proceso de preselección de las personas jóvenes candidatas por el SEXPE, correspon-
diendo en todo caso el proceso de selección final de las personas que van a participar en el
programa de prácticas no laborales, a la empresa, no debiendo, las personas seleccionadas
encontrarse de alta en ningún régimen de Seguridad Social en el momento de inicio de las
prácticas. Estos convenios que celebren los profesionales colegiados con el SEXPE quedarán
como anexos del convenio marco.

Los profesionales colegiados que desarrollen estos programas de prácticas no laborales, po-
drán incluir en el convenio específico referido en el párrafo anterior, un apartado relativo al
compromiso de contratación de estas personas jóvenes de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación pro-
fesional para el empleo y desarrollado por la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, pudiendo
dar lugar a una subvención que compense gastos derivados de las acciones de tutoría y eva-
luación, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la citada Orden.

DÉCIMA. A las personas jóvenes participantes en las prácticas no laborales, reguladas en el
Real Decreto 1543/2011, les serán de aplicación los mecanismos de inclusión en la Seguridad
Social contemplados en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan
los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de
las personas que participen en los programas de formación, en desarrollo de lo previsto en la
disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecua-
ción y modernización del sistema de la Seguridad Social.

Mediante el Decreto 55/2015, de 7 de abril (DOE núm. 69, de 13 de abril), se han estableci-
do las bases reguladoras de las ayudas mediante concesión directa, destinadas a financiar las
prácticas no laborales en despachos de profesionales en ejercicio de la actividad de Psicolo-
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gía. El importe de estas ayudas será de 6.000 € por cada persona joven participante en las
prácticas en su duración íntegra y con la aprobación final del Colegio, con un límite máximo
de dos participantes por profesional colegiado.

UNDÉCIMA. Las prácticas serán objeto de valoración y supervisión, en cualquier momento,
por parte del SEXPE a través del personal que tenga asignado para esta tarea, a fin de veri-
ficar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los objetivos de esta medida, y para
ello el profesional colegiado deberá presentar al SEXPE con carácter trimestral, informe deta-
llado relativo al desarrollo de las prácticas no laborales.

En todo caso, el SEXPE podrá presentarse en cualquier momento en el centro de trabajo don-
de se lleven a cabo las prácticas no laborales.

DUODÉCIMA. En el supuesto de que el profesional colegiado decida no continuar con la/s per-
sona/s participante/s lo comunicará por escrito al SEXPE y al Colegio, indicando el motivo o
motivos que le ha llevado a tomar esa decisión.

DÉCIMOTERCERA. El profesional colegiado deberá remitir al SEXPE el documento de comuni-
cación de inicio de las prácticas no laborales (relación de personas que realizan las prácticas,
fecha de inicio y fin de las prácticas y tutor del joven) en el plazo de 7 días naturales conta-
dos a partir del día en que se inicien las mismas, incluyendo copia del acuerdo suscrito con
el participante.

Igualmente, el profesional colegiado remitirá el documento de comunicación de finalización
de las prácticas no laborales en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día en que
finalicen las mismas. 

DÉCIMOCUARTA. A la finalización de las prácticas no laborales, el profesional colegiado, en-
tregará a la persona que haya realizado las mismas un certificado en el que conste, al me-
nos, la práctica realizada, los contenidos formativos inherentes a la misma, su duración y el
periodo de realización. Dicho certificado será firmado por el SEXPE, el Colegio y por el profe-
sional colegiado.

El SEXPE adoptará las medidas necesarias para que estos certificados queden recogidos en el
Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo.

DECIMOQUINTA: El presente Convenio no supondrá gasto alguno para el Servicio Extremeño
Público de Empleo.

DECIMOSEXTA. Este Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma manteniendo su
vigencia hasta 31 de diciembre de 2015, pudiéndose prorrogar por acuerdo expreso de las
partes antes de cumplida su vigencia.
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En prueba de conformidad, las partes firman el presente documento por triplicado y en todas
sus hojas en el lugar y fecha al principio indicado.

POR EL COLEGIO PROFESIONAL DE POR EL SERVICIO EXTREMEÑO
PSICÓLOGOS DE EXTREMADURA PÚBLICO DE EMPLEO 

Fdo.: Doña Rosa M.ª Redondo Granado, Fdo.: María Esther Gutiérrez Morán,
Decana-Presidenta del Colegio Oficial Presidenta del Servicio Extremeño

de Psicólogos de Extremadura Público de Empleo

  
  
   

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio Marco de Colaboración con el Colegio
Profesional de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Badajoz para la realización
de prácticas no laborales en despachos de profesionales en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con el Real Decreto
1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no
laborales en empresas. (2015062273)

Habiéndose firmado el día 22 de septiembre de 2015, el Convenio Marco de Colaboración con
el Colegio Profesional de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Badajoz para la realización de prác-
ticas no laborales en despachos de profesionales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se re-
gulan las prácticas no laborales en empresas, de conformidad con lo previsto en el artículo
8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 15 de octubre de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 11/09/2015, DOE n.º 180, de 17 de septiembre),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CON EL COLEGIO PROFESIONAL DE INGENIEROS
TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE BADAJOZ PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS NO LABORALES

EN DESPACHOS DE PROFESIONALES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
EXTREMADURA, DE ACUERDO CON EL REAL DECRETO 1543/2011, DE 31 DE OCTUBRE,

POR EL QUE SE REGULAN LAS PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS

En Mérida, 22 de septiembre de 2015.

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Esther Gutiérrez Morán, titular de la Consejería de Edu-
cación y Empleo (Decreto del Presidente 21/2015, de 6 de julio; DOE núm. 129, de 7 de julio)
que, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de los Estatutos del Servicio Extremeño
Público de Empleo (SEXPE), aprobados por el artículo único del Decreto 26/2009, de 27 de fe-
brero (DOE 5/03/2009), interviene en su condición de Presidenta del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y actúa en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 6.2 de los
citados Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, competencia que si bien están de-
legadas en la Dirección Gerencia del SEXPE mediante Resolución de 3 de julio de 2014 (DOE
núm. 128, de 4 de julio), fueron avocadas mediante Resolución de fecha 8 de julio de 2014.

Y de otra, Don Gabino Esteban Calderón, Presidente del Colegio Oficial de Ingenieros Técni-
cos Agrícolas de Badajoz, cargo para el cual fue elegido por decisión de la Junta de Gobier-
no, en sesión de fecha 23 de octubre de 2012, actuando en representación del citado Cole-
gio, conforme artículo 16.b) de los Estatutos Generales de los Colegios de Ingenieros Técnicos
Agrícolas y Peritos Agrícolas de España y de su Consejo General.

Ambos, en el ejercicio de las facultades que estatutariamente tienen conferidas, se recono-
cen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse en los términos re-
cogidos en el presente Convenio y a tales efectos,

MANIFIESTAN

PRIMERO. Que el Servicio Extremeño Público de Empleo, en adelante SEXPE, creado por la
Ley 7/2001, de 14 de junio, es el organismo autónomo de carácter administrativo, dotado de
personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica pública y privada, que, en régimen de
descentralización funcional y en ejecución de los programas específicos de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación, es competente para la realización de todas aquellas activida-
des de fomento, formación para el empleo, orientación e intermediación en el mercado labo-
ral, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que conforme a lo previsto en el artículo 4 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 26/2009,
de 27 de febrero, modificado por el Decreto 9/2013, de 19 de febrero y por el Decreto
172/2014, de 5 de agosto, el SEXPE desarrollará, entre otras funciones, el fomento de las
condiciones que propicien la mejora de la ocupabilidad de las personas desempleadas, estan-
do expresamente autorizado para formalizar acuerdos y convenios de colaboración con cual-
quier persona jurídica, pública o privada, que tengan como fin específico, entre otras mate-
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rias, el fomento del empleo, la formación para el empleo y la orientación e intermediación la-
boral, así como todo aquellos referidos a las competencias atribuidas al organismo.

Que de acuerdo con las funciones encomendadas y en el marco del Plan 3E Empleo, Em-
prendedores y Empresa, el SEXPE promoverá la realización de prácticas no laborales en em-
presas, de personas jóvenes con problemas de empleabilidad, que tengan cualificación pro-
fesional pero con nula o escasa experiencia profesional. 

SEGUNDO: Que el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Badajoz, en adelante
“Colegio”, es una Corporación de Derecho público, con personalidad jurídica propia y con ple-
na capacidad para el cumplimiento de sus fines, creado al amparo del Real Decreto BOE de
15 de febrero de 1974.

La Ley 11/2002, 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Ex-
tremadura, en su artículo 10.d), establece entre los fines de los Colegios Profesionales de Ex-
tremadura, colaborar con la Junta de Extremadura o con cualquier otra Administración y or-
ganismo público, en el ejercicio de sus competencias, en los términos previstos en las Leyes.

TERCERO: Que el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, regula las prácticas no labora-
les en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los Servicios Públicos
de Empleo, dirigidas a personas jóvenes, que tengan cualificación profesional, y que debido
a su falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad, como medida que con-
tribuya a facilitar su acceso al mercado de trabajo, a la ocupación y a la adquisición de prác-
tica laboral en un entorno real.

Que de acuerdo con lo anterior, ambas partes están interesadas en colaborar para la realiza-
ción de acciones destinadas a la realización de prácticas no laborales, en despachos profesio-
nales de personas colegiadas en el Colegio. Esta colaboración se desarrollará de acuerdo con
las siguientes cláusulas,

CLÁUSULAS

PRIMERA. El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el
Servicio Extremeño Público de Empleo y el Colegio Oficial de Ingeniero Técnico Agrícola de
Badajoz, para la realización de prácticas no laborales, en despachos profesionales de perso-
nas colegiadas en el mismo, dirigidas a personas jóvenes con escasa o nula experiencia pro-
fesional, que ostenten la titulación oficial de Ingeniero Técnico Agrícola, con el fin de contri-
buir a mejorar su empleabilidad y ofrecerles un primer contacto con la realidad laboral,
completar la formación alcanzada de la persona joven, así como facilitar un conocimiento prác-
tico de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola.

SEGUNDA. Dichos jóvenes deberán cumplir los siguientes requisitos:

— Tener entre 18 y 25 años.
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— Estar desempleado e inscritos como demandantes de empleo en el Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo. 

— Poseer la titulación universitaria oficial de Ingeniero Técnico Agrícola.

— No haber tenido una relación laboral u otro tipo de experiencia profesional superior a tres
meses en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola, no teniéndose en cuen-
ta a estos efectos las prácticas que formen parte de los currículos para la obtención de la
titulación oficial de Ingeniero Técnico Agrícola.

— Estar empadronado en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
la fecha de inicio de las prácticas. 

TERCERA: Actuaciones del SEXPE.

En el marco del presente convenio, el SEXPE realizará las siguientes actuaciones:

a) Realizar la preselección de los candidatos para la realización de las prácticas, de entre los
demandantes de empleo inscritos en el SEXPE, que estén en posesión de la titulación ofi-
cial de Ingeniero Técnico Agrícola y que hayan manifestado su interés en el ejercicio de
la profesión.

b) Proporcionar al Colegio la relación de los jóvenes preseleccionados.

c) Compensar al profesional colegiado el desarrollo de las prácticas no laborales, mediante
una ayuda de concesión directa prevista en el Decreto 55/2015, de 7 de abril (DOE num.69
de 13 de abril), por el que se establecen las bases reguladoras destinadas a financiar di-
chas prácticas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previo cumpli-
miento de los requisitos previsto en el mismo y tramitación de los correspondientes ex-
pedientes.

d) La realización de acciones de control y seguimiento de las prácticas no laborales, a fin de
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los objetivos perseguidos, es-
pecialmente, la contribución de las prácticas a la mejora de la empleabilidad de las per-
sonas jóvenes con ninguna o muy escasa experiencia laboral.

CUARTA: Actuaciones del Colegio.

En el marco del presente convenio, el Colegio realizará las siguientes actuaciones:

a) Divulgar entre los profesionales colegiados las actuaciones objeto del presente Conve-
nio, informando de la posibilidad de realización de prácticas no laborales en sus des-
pachos profesionales, dirigidas a jóvenes que reúnan los requisitos previstos en la cláu-
sula segunda.
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b) La designación de los profesionales colegiados, los cuales, deben tener una experiencia de
al menos 2 años, no pudiendo asignarse más de dos alumnos por cada colegiado, que su-
pervisará y apoyará técnicamente a los alumnos, distribuirá las tareas y colaborará en su
evaluación.

c) Remitir al SEXPE la relación de profesionales colegiados designados que vayan a desarro-
llar en sus despachos profesionales, incluyendo su/s nombre/s y apellidos así como DNI
y cargo en el programa de prácticas. 

d) Remitir al SEXPE el programa de prácticas no laborales que previamente haya elaborado

e) Informar al SEXPE de cualquier modificación de programa de prácticas no laborales que
deberá ser autorizada por el órgano competente del SEXPE.

QUINTA: Contenido del programa de las prácticas.

BLOQUE 1. Trabajos de campo.

— Asesoramiento agrícola.

— Asesoramiento ganadero.

— Mediciones en campo.

Duración: Estas tareas supondrán un 45 % respecto del total de horas de participación, as-
ciende a 567 horas.

BLOQUE 2. Trabajos de gabinete.

— Trabajos en autocad.

— Trabajos en cypecad.

— Trabajos en Presto.

— Informes periciales.

— Redacción de proyectos.

— Organización de ficheros.

Duración: Estas tareas supondrán un 45 % respecto del total de participación, asciende a 567
horas.

BLOQUE 3. Formación y supervisión.

— Cursos y Seminarios.

— Control de calidad.

— Talleres.
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— Otros (legislación, documentación, ...).

Duración: Estas tareas supondrán un 25 % respecto del total de horas de participación, as-
ciende a 126 horas.

DURACIÓN TOTAL: 1260 horas durante los 9 meses.

SEXTA. Las prácticas no laborales se desarrollarán en el centro de trabajo o centros de tra-
bajo del Ingeniero Técnico Agrícola, profesional colegiado, y se llevarán a cabo conforme al
programa de prácticas no laborales donde conste, al menos, la duración que necesariamente
será de nueve meses, con una jornada semanal de 35 horas, fecha de inicio y fecha final, jor-
nada y horario de las prácticas, contenido y formación que le acompaña, así como la indica-
ción de sistemas de evaluación y tutorías y el perfil de la persona a la que va dirigidas las
prácticas. 

SÉPTIMA. La relación entre la persona que va a desarrollar las prácticas no laborales y el pro-
fesional colegiado en ningún caso será de carácter laboral.

OCTAVA. El profesional colegiado suscribirá un acuerdo con la persona joven que va a desa-
rrollar las prácticas no laborales, que definirá, al menos, el contenido concreto de la práctica
a desarrollar de acuerdo con el programa de prácticas no laborales elaborado por el Colegio,
la duración de la misma, la jornada y horarios para su realización, el centro o centros donde
se realizará, la determinación del sistema de tutorías, el abono de una beca de apoyo a la
persona joven participante en las prácticas no laborales, cuya cuantía será como mínimo del
120 % del IPREM mensual vigente en cada momento, respetando el límite mínimo exigido en
el artículo 3.4 del RD 1543/2011, de 31 de octubre y la certificación a la que la persona jo-
ven tendrá derecho por la realización de las prácticas. El acuerdo, una vez firmado por am-
bas partes, será remitido al SEXPE junto con la comunicación de inicio de las prácticas. 

El profesional colegiado deberá informar a los representantes de los trabajadores, si los hu-
biera, de la persona/s que realicen prácticas no laborales.

NOVENA. Los profesionales colegiados que vayan a desarrollar las prácticas no laborales, con
carácter previo a la suscripción del acuerdo con la persona joven, deberá al amparo de este
convenio marco, celebrar un convenio específico con el SEXPE, en el que se incluirá una men-
ción al proceso de preselección de las personas jóvenes candidatas por el SEXPE, correspon-
diendo en todo caso el proceso de selección final de las personas que van a participar en el
programa de prácticas no laborales, a la empresa, no debiendo, las personas seleccionadas
encontrarse de alta en ningún régimen de Seguridad Social en el momento de inicio de las
prácticas. Estos convenios que celebren los profesionales colegiados con el SEXPE quedarán
como anexos del convenio marco.

Los profesionales colegiados que desarrollen estos programas de prácticas no laborales, po-
drán incluir en el convenio específico referido en el párrafo anterior, un apartado relativo al
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compromiso de contratación de estas personas jóvenes de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación pro-
fesional para el empleo y desarrollado por la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, pudiendo
dar lugar a una subvención que compense gastos derivados de las acciones de tutoría y eva-
luación, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la citada Orden.

DÉCIMA. A las personas jóvenes participantes en las prácticas no laborales, reguladas en el
Real Decreto 1543/2011, les serán de aplicación los mecanismos de inclusión en la Seguridad
Social contemplados en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan
los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de
las personas que participen en los programas de formación, en desarrollo de lo previsto en la
disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecua-
ción y modernización del sistema de la Seguridad Social.

Mediante el Decreto 55/2015, de 7 de abril, (DOE núm. 69, de 13 de abril), se han estable-
cido las bases reguladoras de las ayudas mediante concesión directa, destinadas a financiar
las prácticas no laborales en despachos de profesionales en ejercicio de la actividad de Inge-
niero Técnico Agrícola. El importe de estas ayudas será de 6.000 € por cada persona joven
participante en las prácticas en su duración íntegra y con la aprobación final del Colegio, con
un límite máximo de dos participantes por profesional colegiado.

UNDÉCIMA. Las prácticas serán objeto de valoración y supervisión, en cualquier momento,
por parte del SEXPE a través del personal que tenga asignado para esta tarea, a fin de veri-
ficar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los objetivos de esta medida, y para
ello el profesional colegiado deberá presentar al SEXPE con carácter trimestral, informe deta-
llado relativo al desarrollo de las prácticas no laborales.

En todo caso, el SEXPE podrá presentarse en cualquier momento en el centro de trabajo don-
de se lleven a cabo las prácticas no laborales.

DUODÉCIMA. En el supuesto de que el profesional colegiado decida no continuar con la/s per-
sona/s participante/s lo comunicará por escrito al SEXPE y al Colegio, indicando el motivo o
motivos que le ha llevado a tomar esa decisión.

DÉCIMOTERCERA. El profesional colegiado deberá remitir al SEXPE el documento de comuni-
cación de inicio de las prácticas no laborales (relación de personas que realizan las prácticas,
fecha de inicio y fin de las prácticas y tutor del joven) en el plazo de 7 días naturales conta-
dos a partir del día en que se inicien las mismas, incluyendo copia del acuerdo suscrito con
el participante.

Igualmente, el profesional colegiado remitirá el documento de comunicación de finalización
de las prácticas no laborales en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día en que
finalicen las mismas. 
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DÉCIMOCUARTA. A la finalización de las prácticas no laborales, el profesional colegiado, en-
tregará a la persona que haya realizado las mismas un certificado en el que conste, al me-
nos, la práctica realizada, los contenidos formativos inherentes a la misma, su duración y el
periodo de realización. Dicho certificado será firmado por el SEXPE, el Colegio y por el profe-
sional colegiado.

El SEXPE adoptará las medidas necesarias para que estos certificados queden recogidos en el
Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo.

DECIMOQUINTA: El presente Convenio no supondrá gasto alguno para el Servicio Extremeño
Público de Empleo.

DECIMOSEXTA. Este Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma manteniendo su
vigencia hasta 31 de diciembre de 2015, pudiéndose prorrogar por acuerdo expreso de las
partes antes de cumplida su vigencia.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente documento por triplicado y en todas
sus hojas en el lugar y fecha al principio indicado.

POR EL COLEGIO PROFESIONAL DE INGENIEROS POR EL SERVICIO EXTREMEÑO
TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE BADAJOZ PÚBLICO DE EMPLEO 

Fdo.: Don Gabino Esteban Calderón, Fdo.: María Esther Gutiérrez Morán,
Presidente del Colegio Oficial de Ingenieros Presidenta del Servicio

Técnicos Agrícolas de Badajoz Extremeño Público de Empleo

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio Marco de Colaboración con el Colegio
Profesional de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Cáceres
para la realización de prácticas no laborales en despachos de profesionales
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con
el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las
prácticas no laborales en empresas. (2015062272)

Habiéndose firmado el día 24 de septiembre de 2015, el Convenio Marco de Colaboración con
el Colegio Profesional de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Cáceres para la re-
alización de prácticas no laborales en despachos de profesionales en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por
el que se regulan las prácticas no laborales en empresas, de conformidad con lo previsto en el
artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro Gene-
ral de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 16 de octubre de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 11/09/2015, DOE n.º 180, de 17 de septiembre),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CON EL COLEGIO PROFESIONAL DE 
INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS Y PERITOS AGRÍCOLAS DE CÁCERES PARA 

LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS NO LABORALES EN DESPACHOS DE PROFESIONALES 
EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, DE ACUERDO 

CON EL REAL DECRETO 1543/2011, DE 31 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 
REGULAN LAS PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS

En Mérida, 24 de septiembre de 2015.

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Esther Gutiérrez Morán, titular de la Consejería de
Educación y Empleo (Decreto del Presidente 21/2015, de 6 de julio; DOE núm. 129, de 7 de
julio) que, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de los Estatutos del Servicio Ex-
tremeño Público de Empleo (SEXPE), aprobados por el artículo único del Decreto 26/2009, de
27 de febrero (DOE 5/03/2009), interviene en su condición de Presidenta del Servicio Extre-
meño Público de Empleo y actúa en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo
6.2 de los citados Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, competencia que si
bien están delegadas en la Dirección Gerencia del SEXPE mediante Resolución de 3 de julio
de 2014 (DOE núm. 128, de 4 de julio), fueron avocadas mediante Resolución de fecha 8 de
julio de 2014.

Y de otra, Don Julián Alberto Solano Marcos, Presidente del Colegio Oficial de Ingenieros Téc-
nicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Cáceres, cargo para el cual fue elegido por decisión de
la Asamblea General del Colegio, en sesión de fecha diecisiete de diciembre de 2011, actuando
en representación del citado Colegio, conforme a Resolución de 14 de julio de 2005, de la
Consejera de Presidencia, por la que se acuerda la publicación de la adaptación de los Esta-
tutos del Colegio Oficial de Ingenieros técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Cáceres a la
Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Ex-
tremadura.

Ambos, en el ejercicio de las facultades que estatutariamente tienen conferidas, se recono-
cen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse en los términos re-
cogidos en el presente Convenio y a tales efectos,

MANIFIESTAN

PRIMERO. Que el Servicio Extremeño Público de Empleo, en adelante SEXPE, creado por la
Ley 7/2001, de 14 de junio, es el organismo autónomo de carácter administrativo, dotado de
personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica pública y privada, que, en régimen de
descentralización funcional y en ejecución de los programas específicos de la Consejería Edu-
cación y Empleo, es competente para la realización de todas aquellas actividades de fomen-
to, formación para el empleo, orientación e intermediación en el mercado laboral, en el ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Que conforme a lo previsto en el artículo 4 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 26/2009,
de 27 de febrero, modificado por el Decreto 9/2013, de 19 de febrero y por el Decreto
172/2014, de 5 de agosto, el SEXPE desarrollará, entre otras funciones, el fomento de las
condiciones que propicien la mejora de la ocupabilidad de las personas desempleadas, estan-
do expresamente autorizado para formalizar acuerdos y convenios de colaboración con cual-
quier persona jurídica, pública o privada, que tengan como fin específico, entre otras mate-
rias, el fomento del empleo, la formación para el empleo y la orientación e intermediación
laboral, así como todo aquellos referidos a las competencias atribuidas al organismo.

Que de acuerdo con las funciones encomendadas y en el marco del Plan 3E Empleo, Em-
prendedores y Empresa, el SEXPE promoverá la realización de prácticas no laborales en em-
presas, de personas jóvenes con problemas de empleabilidad, que tengan cualificación pro-
fesional pero con nula o escasa experiencia profesional.

SEGUNDO: Que el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Cá-
ceres, en adelante “Colegio”, es una Corporación de Derecho público, con personalidad jurí-
dica propia y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, creado al amparo del
Real Decreto 429/1999, de 12 de marzo, por el que se modifican los Estatutos Generales de
los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de España y de su
Consejo General, aprobado por Real Decreto 2772/1978, de 29 de septiembre. 

La Ley 11/2002, 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Ex-
tremadura, en su artículo 10.d), establece entre los fines de los Colegios Profesionales de Ex-
tremadura, colaborar con la Junta de Extremadura o con cualquier otra Administración y or-
ganismo público, en el ejercicio de sus competencias, en los términos previstos en las Leyes.

TERCERO: Que el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, regula las prácticas no labora-
les en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los Servicios Públicos
de Empleo, dirigidas a personas jóvenes, que tengan cualificación profesional, y que debido
a su falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad, como medida que con-
tribuya a facilitar su acceso al mercado de trabajo, a la ocupación y a la adquisición de prác-
tica laboral en un entorno real.

Que de acuerdo con lo anterior, ambas partes están interesadas en colaborar para la realiza-
ción de acciones destinadas a la realización de prácticas no laborales, en despachos profesio-
nales de personas colegiadas en el Colegio. Esta colaboración se desarrollará de acuerdo con
las siguientes cláusulas,

CLÁUSULAS

PRIMERA. El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el
Servicio Extremeño Público de Empleo y el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y
Peritos Agrícolas de Cáceres, para la realización de prácticas no laborales, en despachos pro-
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fesionales de personas colegiadas en el mismo, dirigidas a personas jóvenes con escasa o nu-
la experiencia profesional, que ostenten la titulación oficial de Ingeniero Técnico Agrícola o Gra-
duado en Ingeniería Agrícola, con el fin de contribuir a mejorar su empleabilidad y ofrecerles
un primer contacto con la realidad laboral, completar la formación alcanzada de la persona jo-
ven, así como facilitar un conocimiento práctico de la profesión de Ingeniería Agrícola.

SEGUNDA. Dichos jóvenes deberán cumplir los siguientes requisitos:

— Tener entre 18 y 25 años.

— Estar desempleado e inscritos como demandantes de empleo en el Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo.

— Poseer la titulación universitaria oficial de Ingeniero Técnico Agrícola o Graduado en In-
geniería Agrícola.

— No haber tenido una relación laboral u otro tipo de experiencia profesional superior a tres
meses en el ejercicio de la profesión de Ingeniería Agrícola, no teniéndose en cuenta a es-
tos efectos las prácticas que formen parte de los currículos para la obtención de la titula-
ción oficial de Ingeniero Técnico Agrícola o Graduado en Ingeniería Agrícola.

— Estar empadronado en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
la fecha de inicio de las prácticas. 

TERCERA: Actuaciones del SEXPE.

En el marco del presente convenio, el SEXPE realizará las siguientes actuaciones:

a) Realizar la preselección de los candidatos para la realización de las prácticas, de entre los
demandantes de empleo inscritos en el SEXPE, que estén en posesión de la titulación ofi-
cial de Ingeniero Técnico Agrícola o Graduado en Ingeniería Agrícola y que hayan mani-
festado su interés en el ejercicio de la profesión.

b) Proporcionar al Colegio la relación de los jóvenes preseleccionados.

c) Compensar al profesional colegiado el desarrollo de las prácticas no laborales, mediante
una ayuda de concesión directa prevista en el Decreto 55/2015, de 7 de abril (DOE núm.
69, de 13 de abril), por el que se establecen las bases reguladoras destinadas a financiar
dichas prácticas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previo cum-
plimiento de los requisitos previsto en el mismo y tramitación de los correspondientes ex-
pedientes.

d) La realización de acciones de control y seguimiento de las prácticas no laborales, a fin de
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los objetivos perseguidos, es-
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pecialmente, la contribución de las prácticas a la mejora de la empleabilidad de las per-
sonas jóvenes con ninguna o muy escasa experiencia laboral.

CUARTA: Actuaciones del Colegio.

En el marco del presente convenio, el Colegio realizará las siguientes actuaciones:

a) Divulgar entre los profesionales colegiados las actuaciones objeto del presente Convenio,
informando de la posibilidad de realización de prácticas no laborales en sus despachos pro-
fesionales, dirigidas a jóvenes que reúnan los requisitos previstos en la cláusula segunda.

b) La designación de los profesionales colegiados, los cuales, deben tener una experiencia de
al menos 2 años, no pudiendo asignarse más de dos alumnos por cada colegiado, que su-
pervisará y apoyará técnicamente a los alumnos, distribuirá las tareas y colaborará en su
evaluación.

c) Remitir al SEXPE la relación de profesionales colegiados designados que vayan a desarro-
llar en sus despachos profesionales, incluyendo su/s nombre/s y apellidos así como DNI
y cargo en el programa de prácticas. 

d) Remitir al SEXPE el programa de prácticas no laborales que previamente haya elaborado

e) Informar al SEXPE de cualquier modificación de programa de prácticas no laborales que
deberá ser autorizada por el órgano competente del SEXPE.

QUINTA: Contenido del programa de las prácticas.

BLOQUE 1. Trabajos de campo.

— Asesoramiento agrícola.

— Asesoramiento ganadero.

— Mediciones en campo.

Duración: Estas tareas supondrán un 45 % respecto del total de horas de participación, as-
ciende a 567 horas.

BLOQUE 2. Trabajos de gabinete.

— Trabajos en autocad.

— Trabajos en cypecad.

— Trabajos en Presto.

— Informes periciales.

— Redacción de memorias.

Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
Agrícolas y Peritos Agrícolas 

  
   



NÚMERO 206
Lunes, 26 de octubre de 2015 34566

— Redacción de proyectos.

— Organización de ficheros.

Duración: Estas tareas supondrán un 45 % respecto del total de horas de participación, as-
ciende a 567 horas.

BLOQUE 3. Formación y supervisión.

— Cursos y Seminarios.

— Control de calidad.

— Talleres.

— Otros (legislación, documentación,..).

Duración: Estas tareas supondrán un 25 % respecto del total de horas de participación, as-
ciende a 126 horas. 

DURACIÓN TOTAL: 1260 horas durante los 9 meses. 

SEXTA. Las prácticas no laborales se desarrollarán en el centro de trabajo o centros de tra-
bajo del Ingeniero Técnico Agrícola, profesional colegiado, y se llevarán a cabo conforme al
programa de prácticas no laborales donde conste, al menos, la duración que necesariamente
será de nueve meses, con una jornada semanal de 35 horas, fecha de inicio y fecha final, jor-
nada y horario de las prácticas, contenido y formación que le acompaña, así como la indica-
ción de sistemas de evaluación y tutorías y el perfil de la persona a la que va dirigidas las
prácticas.

SÉPTIMA. La relación entre la persona que va a desarrollar las prácticas no laborales y el pro-
fesional colegiado en ningún caso será de carácter laboral.

OCTAVA. El profesional colegiado suscribirá un acuerdo con la persona joven que va a desa-
rrollar las prácticas no laborales, que definirá, al menos, el contenido concreto de la práctica
a desarrollar de acuerdo con el programa de prácticas no laborales elaborado por el Colegio,
la duración de la misma, la jornada y horarios para su realización, el centro o centros donde
se realizará, la determinación del sistema de tutorías, el abono de una beca de apoyo a la
persona joven participante en las prácticas no laborales, cuya cuantía será como mínimo del
120 % del IPREM mensual vigente en cada momento, respetando el límite mínimo exigido en
el artículo 3.4 del RD 1543/2011, de 31 de octubre y la certificación a la que la persona jo-
ven tendrá derecho por la realización de las prácticas. El acuerdo, una vez firmado por am-
bas partes, será remitido al SEXPE junto con la comunicación de inicio de las prácticas. 

El profesional colegiado deberá informar a los representantes de los trabajadores, si los hu-
biera, de la persona/s que realicen prácticas no laborales.
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NOVENA. Los profesionales colegiados que vayan a desarrollar las prácticas no laborales, con
carácter previo a la suscripción del acuerdo con la persona joven, deberá al amparo de este
convenio marco, celebrar un convenio específico con el SEXPE, en el que se incluirá una men-
ción al proceso de preselección de las personas jóvenes candidatas por el SEXPE, correspon-
diendo en todo caso el proceso de selección final de las personas que van a participar en el
programa de prácticas no laborales, a la empresa, no debiendo, las personas seleccionadas
encontrarse de alta en ningún régimen de Seguridad Social en el momento de inicio de las
prácticas. Estos convenios que celebren los profesionales colegiados con el SEXPE quedarán
como anexos del convenio marco.

Los profesionales colegiados que desarrollen estos programas de prácticas no laborales, po-
drán incluir en el convenio específico referido en el párrafo anterior, un apartado relativo al
compromiso de contratación de estas personas jóvenes de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación pro-
fesional para el empleo y desarrollado por la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, pudiendo
dar lugar a una subvención que compense gastos derivados de las acciones de tutoría y eva-
luación, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la citada Orden.

DÉCIMA. A las personas jóvenes participantes en las prácticas no laborales, reguladas en el
Real Decreto 1543/2011, les serán de aplicación los mecanismos de inclusión en la Seguridad
Social contemplados en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan
los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de
las personas que participen en los programas de formación, en desarrollo de lo previsto en la
disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecua-
ción y modernización del sistema de la Seguridad Social.

Mediante el Decreto 55/2015, de 7 de abril, (DOE núm. 69, de 13 de abril), se han estable-
cido las bases reguladoras de las ayudas mediante concesión directa, destinadas a financiar
las prácticas no laborales en despachos de profesionales en ejercicio de la actividad de Inge-
niería Agrícola. El importe de estas ayudas será de 6.000 € por cada persona joven partici-
pante en las prácticas en su duración íntegra y con la aprobación final del Colegio, con un lí-
mite máximo de dos participantes por profesional colegiado.

UNDÉCIMA. Las prácticas serán objeto de valoración y supervisión, en cualquier momento,
por parte del SEXPE a través del personal que tenga asignado para esta tarea, a fin de veri-
ficar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los objetivos de esta medida, y para
ello el profesional colegiado deberá presentar al SEXPE con carácter trimestral, informe deta-
llado relativo al desarrollo de las prácticas no laborales.

En todo caso, el SEXPE podrá presentarse en cualquier momento en el centro de trabajo don-
de se lleven a cabo las prácticas no laborales.
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DUODÉCIMA. En el supuesto de que el profesional colegiado decida no continuar con la/s per-
sona/s participante/s lo comunicará por escrito al SEXPE y al Colegio, indicando el motivo o
motivos que le ha llevado a tomar esa decisión.

DÉCIMOTERCERA. El profesional colegiado deberá remitir al SEXPE el documento de comuni-
cación de inicio de las prácticas no laborales (relación de personas que realizan las prácticas,
fecha de inicio y fin de las prácticas y tutor del joven) en el plazo de 7 días naturales conta-
dos a partir del día en que se inicien las mismas, incluyendo copia del acuerdo suscrito con
el participante.

Igualmente, el profesional colegiado remitirá el documento de comunicación de finalización
de las prácticas no laborales en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día en que
finalicen las mismas. 

DÉCIMOCUARTA. A la finalización de las prácticas no laborales, el profesional colegiado, en-
tregará a la persona que haya realizado las mismas un certificado en el que conste, al me-
nos, la práctica realizada, los contenidos formativos inherentes a la misma, su duración y el
periodo de realización. Dicho certificado será firmado por el SEXPE, el Colegio y por el profe-
sional colegiado.

El SEXPE adoptará las medidas necesarias para que estos certificados queden recogidos en el
Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo.

DECIMOQUINTA: El presente Convenio no supondrá gasto alguno para el Servicio Extremeño
Público de Empleo.

DECIMOSEXTA. Este Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma manteniendo su
vigencia hasta 31 de diciembre de 2015, pudiéndose prorrogar por acuerdo expreso de las
partes antes de cumplida su vigencia.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente documento por triplicado y en todas
sus hojas en el lugar y fecha al principio indicado.

POR EL COLEGIO PROFESIONAL DE POR EL SERVICIO EXTREMEÑO
INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS Y PÚBLICO DE EMPLEO 

PERITOS AGRÍCOLAS DE CÁCERES

Fdo.: Don Julián Alberto Solano Marcos, Fdo.: María Esther Gutiérrez Morán, 
Presidente del Colegio Oficial de Ingenieros Presidenta del Servicio Extremeño

Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Cáceres Público de Empleo
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2015, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para
la instalación y puesta en marcha de una fábrica de envases de plástico,
promovida por Envases del Guadiana, en La Garrovilla. (2015062254)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de octubre de 2014 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para fábrica de envases
de plástico (cajas) en La Garrovilla promovida por Envases del Guadiana, SL, con CIF B-
06616882.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la ca-
tegoría 10.5 del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, relativo a instalaciones industriales y talleres siempre que la potencia eléctrica total
instalada sea superior a 100 kW o la superficie construida total sea superior a 2000 metros
cuadrados.

El complejo industrial se ubica en la parcela 4 del polígono 4 del término municipal de La Ga-
rrovilla (Badajoz). La superficie de la parcela es de 15.830 m2, de las que serán construidas
2.500 m2 por las instalaciones del proyecto de fábrica de envases de plástico.

La solicitud de AAU cuenta con informe de compatibilidad urbanística de 31 de julio de 2014,
que dice: “... en conclusión, teniendo en cuenta lo anterior, así como la resolución de la Direc-
ción General del Territorio y Urbanismo, en la que se recoge expresamente, que la nueva ac-
tividad resulta subsumible, como la anterior, en el genérico uso industrial contemplado en el
artículo 81 bis del planeamiento urbanístico vigente, se emite el presente informe de compa-
tibilidad urbanística, a efectos de poder continuar con la tramitación administrativa necesaria”.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010 y en el artí-
culo 23 del Decreto 81/2011, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pú-
blica, mediante Anuncio de 1 de diciembre de 2014 que se publicó en el DOE n.º 4, de 8 de
enero de 2015. Dentro del periodo de información pública no se han recibido alegaciones.

Cuarto. Mediante escrito de 1 de diciembre de 2014, la Dirección General de Medio Ambien-
te (DGMA) remitió al Ayuntamiento de La Garrovilla copia de la solicitud de AAU con objeto
de que este Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las personas intere-
sadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las
mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Asimismo, en el mismo
escrito, la DGMA solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre la adecuación de las instalaciones



NÚMERO 206
Lunes, 26 de octubre de 2015 34570

descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia se-
gún lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010 y el artículo 24 del Decreto 81/2011.
Con fecha de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 19 de enero de
2015, el Ayuntamiento de La Garrovilla remite a esta Dirección General de Medio Ambiente:
informe técnico sobre la adecuación de las instalaciones analizadas a todos aquellos aspectos
de la competencia municipal para la obtención de la AAU y certificado sobre la participación
ciudadana, cuyo contenido ha sido considerado en esta resolución. 

Quinto. Mediante Resolución de 30 de julio de 2015, la Dirección General de Medio Ambiente
informó favorablemente la evaluación ambiental del proyecto de fábrica de envases de plás-
tico en La Garrovilla de Envases del Guadiana, SL, el cual se adjunta en el Anexo III de esta
resolución.

Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 21 de agosto de 2015 a Envases
del Guadiana, SL y al Ayuntamiento de La Garrovilla con objeto de proceder al trámite de au-
diencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 5 del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y co-
municación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría
10.5 del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, rela-
tivo a instalaciones industriales y talleres siempre que la potencia eléctrica total instalada sea
superior a 100 kW o la superficie construida total sea superior a 2000 metro cuadrados.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Envases del Guadiana, SL, para la ins-
talación y puesta en marcha de una fábrica de envases de plástico referida en el Anexo I de
la presente resolución en el término municipal de La Garrovilla (Badajoz), e incluida en la ca-
tegoría 10.5 del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Re-
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glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, relativo a instalaciones industriales y talleres siempre que la potencia eléctrica total
instalada sea superior a 100 kW o la superficie construida total sea superior a 2000 metro
cuadrados”, a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se de-
berá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica
entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las
prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada mo-
mento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 14/171.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son los si-
guientes:

2. La generación de cualquier otro residuo no indicado en el apartado anterior, deberá ser
comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente.

3. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

a) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER(1) 

Otros aceites de motor, de 
transmisión mecánica y 

lubricantes 
Aceites y lubricantes 13 02 08* 

Virutas y rebabas de plástico Rebabas de plástico 12 01 05 

Envases de plástico Envases de plástico fuera de especificación 
comercial 15 01 02 

Envases que contienen 
restos de sustancias 
peligrosas o están 

contaminados por ellas 

Envases de aceites y lubricantes 15 01 10* 

Absorbentes, materiales de 
filtración (incluidos los 

filtros de aceite no 
especificados en otra 
categoría), trapos de 

limpieza y ropas protectoras 
contaminados por sustancias 

peligrosas. 

Material impregnado con aceites y lubricantes 15 02 02* 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero. 



NÚMERO 206
Lunes, 26 de octubre de 2015 34572

b) En caso de generación de residuos peligrosos, su almacenamiento temporal se efec-
tuará en zonas cubiertas y con pavimento impermeable.

c) Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o siste-
ma equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sis-
temas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en
caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

d) Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

4. No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peli-
grosos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

5. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mien-
tras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis me-
ses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos
y suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

- b - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo
y de las aguas subterráneas

1. La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

a) Una de recogida de aguas residuales sanitarias procedente de aseos. Estas aguas se
dirigirán hacia una fosa estanca para ser gestionado por gestor autorizado de residuos.

b) Una red de recogida de agua pluviales, para el resto de la instalación, conducidas al
exterior de la instalación facilitando su trayectoria natural.

2. La limpieza de las instalaciones se realizará en seco, no contando las instalaciones inte-
riores con sumidero alguno.

3. Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar el
buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para evi-
tar la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las medi-
das de seguridad implantadas.

En particular, se retirarán con la frecuencia precisa los residuos peligrosos separados en
los equipos de tratamiento de aguas hidrocarburadas, gestionándose adecuadamente con-
forme a lo indicado en el capítulo relativo a la vigilancia y seguimiento.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones.
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2. A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario
de funcionamiento de la instalación será diurno, por tanto serán de aplicación los límites
correspondientes.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- d - Plan de ejecución

1. Las actuaciones que se requieran para adaptar la actividad industrial a la presente auto-
rización, deberán finalizarse en un plazo máximo de 4 años, a partir del día siguiente a la
fecha en la que se comunique la resolución por la que se otorgue la AAU. En caso de no
acometerse tal adaptación, la Dirección General de Medio Ambiente, previa audiencia del
titular, acordará la caducidad de la AAU.

2. Dentro del plazo de un año indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación de-
berá remitir a la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de conformidad con la ac-
tividad. Junto con la citada solicitud deberá aportar la documentación que certifique que
las obras e instalaciones se adaptan a las condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de conformidad con la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente
girará una visita de comprobación.

4. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud de conformidad
con la actividad referida en el punto 2 de este apartado deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados
se harán cargo de los residuos gestionados y generados por la actividad con el fin últi-
mo de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y comerciales.

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

c) Licencia de obra.

- e - Vigilancia y seguimiento

Residuos producidos:

1. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los re-
siduos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos.
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2. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

3. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de cinco años.

- f - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la insta-
lación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la ins-
talación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación
y correcta gestión del residuo. Por otra parte, en caso de evacuación de vertidos no au-
torizados, el titular deberá, además, comunicar este incidente al Organismo de Cuenca. 

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo su-
perior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en la
instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y
dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- g - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 30 y 31 del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Al respecto de la necesidad de renovar la autorización de gestión de residuos que se in-
cluye en esta AAU, se indica que esta autorización tendrá una vigencia de ocho años, pa-
sada el cual se renovará por períodos sucesivos, de conformidad con el artículo 27 de la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
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2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 28 de septiembre de 2015.

La Consejera de Medio Ambiente y Rural,
Políticas Agrarias y Territorio

PA (Res. de 16 de septiembre de 2015),
El Director General de Medio Ambiente,

PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Actividad:

El proyecto consiste en la fabricación de envases de plásticos. El proceso de obtención de los
envases de plástico es por inyección según las siguientes etapas: Cierre de molde; inyección (fa-
se de llenado y fase de mantenimiento); plastificación o dosificación y enfriamiento; apertura
de molde y expulsión de la pieza. La capacidad de producción anual es de 150.000 unidades.

El proceso productivo parte de un termoplástico (poliestireno y policarbonato) ya polimeri-
zado y se calienta con objeto de que se adquiera la plasticidad necesaria para poder con-
formarlo.

Categoría del Decreto 81/2011:

Categoría 10.5 del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de Autorizaciones y Comunicación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, relativo a instalaciones industriales y talleres siempre que la potencia eléctrica to-
tal instalada sea superior a 100 kW o la superficie construida total sea superior a 2000 me-
tros cuadrados.

Ubicación:

El complejo industrial se ubica en la parcela 4 del polígono 4 del término municipal de La Ga-
rrovilla (Badajoz). La superficie de la parcela es de 15.830 m2, de las que serán construidas
2.500 m2 por las instalaciones del proyecto de fabrica de envases de plástico.

Infraestructuras:

Se distinguen 7 zonas:

— Zona de recepción de vehículos.

— Nave de materias primas de 445,64 m2.

— Nave de fabricación de 445,64 m2.

— Nave de productos terminados de 445,64 m2.

— Nave de repuestos y vehículos de 783,13 m2.

— Zona de acopio exterior.

— Oficinas.

Equipos:

— Controlador de temperatura.

— Cinta transportadora.

— Equipo de frío de 64 kW de capacidad.

— Máquina de prensado de 90 KW de potencia y de máx. presión hidráulica de cierre e in-
yección de 155 y 180 bar respectivamente.

— Aspirador de 1,3 kW de capacidad.
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A N E X O  I I

PLANO PLANTA 
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A N E X O  I I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL
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Mérida, a 30 de julio de 2015.

El Consejero de Medio Ambiente y Rural
Políticas Agrarias y Territorio

(PA Resolución de 23 de julio de 2015)
El Director General de Medio Ambiente,

Fdo.: Pedro Muñoz Barco

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2015, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada
para el almacenamiento de residuos peligrosos y no peligrosos, promovido
por Residuos Servicios e Ingeniería, SL, en el término municipal de
Trujillanos. (2015062256)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 1 de abril de 2014 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para un proyecto de alma-
cenamiento de residuos peligrosos y no peligrosos, promovido por Residuos Servicios e Inge-
niería, SL, en el término municipal de Trujillanos (Badajoz), con CIF B06438709.

Segundo. La actividad se llevará a cabo en la parcela 3, del polígono industrial La Dehesa,
06892 Trujillanos (Badajoz). Las coordenadas geográficas X = 738.086; Y = 4.315.272; UTM:
29. ETRS89.

Tercero. Presenta licencia de actividad, otorgada por el Ayuntamiento de Trujillanos, de fecha
4 de agosto de 2008 y cambio de titularidad de fecha 23 de diciembre de 2014. Siendo de
aplicación la Disposición transitoria primera. Régimen aplicable a las instalaciones o activida-
des autorizadas comprendidas en el Anexo II, apartados b) y c) del Decreto 81/2011, de 20
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 3 de julio de 2015 a Residuos Ser-
vicios e Ingeniería, SL y al Ayuntamiento de Trujillanos, con objeto de proceder al trámite de
audiencia a los interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la presente resolución la Consejera de Me-
dio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 56
de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la ca-
tegoría 9.3. “Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos,
con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios y las instala-
ciones dedicadas al almacenamiento de residuos de construcción y demolición inertes”. 

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.
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A la vista del informe técnico, de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de de-
recho, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por
la presente,

S E  R E S U E LV E :

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Residuos Servicios e Ingeniería, SL,
para la instalación y puesta en marcha del proyecto de almacenamiento de residuos peligro-
sos y no peligrosos, epígrafe 9.3 del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, referida
en el Anexo I de la presente resolución, en el término municipal de Trujillanos (Badajoz), a
los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones
de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º
de expediente de la instalación es el AAU 14/184.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

A la vista de la documentación aportada, se autoriza la recepción, almacenamiento temporal
y clasificación de los siguientes residuos:

• Residuos no peligrosos y peligrosos:

La valorización de los residuos indicados en el punto anterior se realizará mediante la opera-
ción de valorización R13, “almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las ope-
raciones numeradas de R1 a R12”, respectivamente, del Anexo II de la Ley 22/2011, de 28
de julio, de residuos y suelos contaminados.

No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el parrafo
anterior de este apartado a).

Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este proce-
dimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurar que los residuos recogidos para

RESIDUO ORIGEN LER(1) 

Baterías de plomo. 
Entrega del residuo a una entidad 

pública o privada autorizada para la 
recogida del mismo, para su tratamiento. 

160601* 

Plástico. 
Entrega del residuo a una entidad 

pública o privada autorizada para la 
recogida del mismo, para su tratamiento. 

16 01 19 

Vidrio. 
Entrega del residuo a una entidad 

pública o privada autorizada para la 
recogida del mismo, para su tratamiento. 

16 01 20 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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su almacenamiento coinciden con los indicados en cuadro de este apartado a) y llevar un re-
gistro de los residuos recogidos y almacenados. No se autoriza la recepción, almacenamiento
temporal y clasificación de ningún residuo distintos de los recogido en el citado cuadro. 

El titular de la instalación deberá constituir una fianza por valor de 7.311 € (Siete mil tres-
cientos once euros). La cuantía de la fianza podrá actualizarse conforme al artículo 28.2 del
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución
de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. La fianza podrá constituirse de
cualquiera de las formas previstas en el artículo 28 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio.

Dicha fianza tendrá por objeto responder frente a la Administración del cumplimiento de las
obligaciones que se deriven del ejercicio de la actividad y de la autorización, conforme al ar-
tículo 20 de la Ley 22/2011 , de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. La fianza se-
rá devuelta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la actividad, siempre y cuan-
do se hayan cumplido las condiciones de cese de actividad establecidas en la AAU y no se
deba proceder a reparación de daños ambientales consecuencia de la actividad.

El proceso de gestión de residuos que se autoriza se llevará a cabo atendiendo al cumplimiento
de cuantas prescripciones establezca al respecto la normativa vigente de aplicación y la pro-
pia AAU. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son los
siguientes:

La generación de cualquier otro residuo no indicado en el cuadro del apartado a) de esta re-
solución, deberá ser comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente.

- c - Condiciones comunes a la gestión y producción de residuos

Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará obli-
gado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

— Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el
viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

— El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y con
pavimento impermeable.

— Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan ge-
nerar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sistema
equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sistemas
serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en caso de
derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1) 

Mezclas de residuos 
municipales. Proceso 20 03 01 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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Los residuos producidos y gestionados deberán almacenarse conforme a lo establecido en la
normativa de aplicación en cada momento, en particular, actualmente:

a) Respecto a residuos en general, artículo 18 de la Ley 22/2011.

b) Respecto a residuos peligrosos, además, artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988.

Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos peligrosos y no peligrosos genera-
dos entre sí o con otros residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, dispo-
niéndose de los medios de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar di-
chas mezclas. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

- d - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo 
y de las aguas subterráneas

En la instalación industrial no se realizará vertido al dominio público hidráulico, previa auto-
rización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

La red de saneamiento de aguas fecales vierte a red de saneamiento municipal, previa auto-
rización de vertidos del Ayuntamiento de Trujillanos.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

El nivel de emisión máximo previsto de las principales fuentes de emisión de ruidos del com-
plejo industrial será de 80 dB(A).

No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción externo
sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamenta-
ción de Ruidos y Vibraciones.

La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de ruido
establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que
se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Plan de ejecución y acta de puesta en servicio

En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el pla-
zo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA previa audiencia
del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 63 de la
Ley 5/2010, de 23 de junio.

Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cumpli-
miento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a la DG-
MA solicitud de conformidad con el inicio de la actividad y memoria, suscrita por técnico com-
petente, según establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Tras la solicitud de conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de com-
probación con objeto de extender, en caso favorable, el acta de puesta en servicio de la acti-
vidad. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformi-
dad mediante el acta referida en el punto anterior. Transcurrido el plazo de un mes desde la
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presentación, por parte del titular, de la solicitud de conformidad con el inicio de actividad sin
que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma, se entenderá otorgada.

El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la ac-
tividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el se-
gundo párrafo de este apartado f), deberá acompañarse de:

— Procedimientos detallados de valorización a emplear acompañados de una justificación del
cumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, en particular de los establecidos en
el apartado a.

— Acreditación de estar al día en la constitución de la fianza y del pago del seguro.

— La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados
se harán cargo de los residuos gestionados y generados por la actividad con el fin último
de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y comerciales.

— El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 del
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

- g - Vigilancia y seguimiento

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados):

El titular de la instalación deberá mantener actualizado un archivo físico o telemático donde
se recojan, por orden cronológico, las operaciones de recogida, almacenamiento y expedición
de los residuos relacionados en el apartado a).

La documentación referida en el párrafo anterior estará a disposición de la Dirección General de
Medio Ambiente y de cualquier Administración pública competente en la propia instalación. La
documentación referida a cada año natural deberá mantenerse durante los tres años siguientes.

El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de re-
siduos desde su instalación a un gestor autorizado.

De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos con-
taminados, el titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del
1 de marzo de cada año, una memoria resumen de la información contenida en los archivos
cronológicos de las actividades de gestión de residuos del año anterior, con el contenido que
figura en el Anexo XII de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Residuos producidos:

El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los resi-
duos generados. Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la
cantidad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.
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- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación 
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instalación
industrial deberá:

— Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

— Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo más
breve posible y para evitar la repetición del incidente.

En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la instala-
ción industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y co-
rrecta gestión del residuo. 

El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y medi-
das para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en la ca-
lidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo su-
perior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en la ins-
talación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y dejar
la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene ambiental.

- i - Prescripciones finales

1. La Autorización ambiental objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin
perjuicio de las modificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo, y de la necesidad de obtener o renovar las diversas autorizaciones sectoria-
les incluidas en ella que así lo requieran.

2. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,
en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo.

3. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente
cualquier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el ar-
tículo 30 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente la
transmisión de titularidad de la instalación en el plazo máximo de un mes desde que la
transmisión se haya producido y según lo establecido en el artículo 32 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.
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5. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente el
inicio, la finalización o la interrupción voluntaria por mas de tres meses, de la actividad
según se establece en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

6. El titular de la instalación deberá proporcionar, a la Dirección General de Medio Ambiente
o a quien actúe en su nombre, toda la asistencia necesaria para permitirle llevar a cabo
cualquier tipo de inspección ambiental de las recogidas en el artículo 42 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

7. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

8. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Medio Ambiente y Rural, Po-
líticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 28 de septiembre de 2015.

La Consejera de Medio Ambiente y Rural,
Políticas Agrarias y Territorio,

PA (Res. de 16 de septiembre de 2015),
El Director General de Medio Ambiente,

PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad consiste en la recogida, transporte y almacenamiento de residuos peligrosos (ba-
terías) y residuos no peligrosos (plástico y vidrio).

Esta actividad se encuentra recogida en el Anexo VI de la Ley 5/2010 dentro del grupo 9. Pro-
yectos de tratamiento y gestión de residuos. 9.3. “Instalaciones de gestión de residuos me-
diante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación”.

Las instalaciones y equipos principales son:

— Zona de almacenamiento................... 125 m2

— Viales internos.................................... 223 m2
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A N E X O  I I  

P L A N O

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada al centro de
residuos, promovido por D. Abel Ruiz Martín, en Almendralejo. (2015062257)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 30 de abril de 2015 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de un
Centro de almacenamiento de residuos, promovida por Abel Ruiz Martín en Almendralejo, con
DNI 44776833L.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la ca-
tegoría 9.3. del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a “Instalaciones de gestión de resi-
duos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o elimi-
nación, excepto los puntos limpios y las instalaciones dedicadas al almacenamiento de residuos
de construcción y demolición inertes”.

Las instalaciones se ubican en la calle Luis Ramírez Dópido, 22, de Almendralejo, en una na-
ve con una superficie construida de 326,24 m2. Las coordenadas UTM ETRS89 h29 son: X:
724932.24; 4285806.06.

La solicitud de AAU acompaña informe del Ayuntamiento de Almendralejo de 12 de marzo de
2015 acreditativo de la compatibilidad urbanística del proyecto con el planeamiento urbanís-
tico según el artículo 7 del Decreto 81/2011. Este informe dice: “...De acuerdo con todo lo
expuesto anteriormente, la actividad objeto del presente informe, es compatible con el pla-
neamiento urbanístico vigente”.

Tercero. Con fecha de 22 de mayo de 2015, la Dirección General de Medio Ambiente solicitó
al Ayuntamiento de Almendralejo que promoviera la participación real y efectiva de las per-
sonas interesadas, en todo caso de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de concesión
de esta AAU mediante notificación por escrito a los mismos y, en su caso, recepción de las co-
rrespondientes alegaciones. Asimismo, se le solicita informe sobre la adecuación de las ins-
talaciones analizadas a todos aquellos aspectos que sean de su competencia, incluyendo, en
su caso, pronunciamiento expreso sobre la admisibilidad de los vertidos previstos a su red de
saneamiento y, en caso favorable, las condiciones de dicho vertido y de su control. Todo ello,
de conformidad con lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 57/2010, de 23 de junio, y al
artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. Además, en ese escrito se le recordó la ne-
cesidad de aportar informe que acreditar a la compatibilidad urbanística del proyecto con el
planeamiento urbanístico de su localidad conforme a lo establecido en el artículo 7 del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo. 

Con fecha de 9 de julio de 2015, tuvo entrada en el Registro Único de la Junta de Extrema-
dura escrito del Ayuntamiento de Almendralejo de 3 de julio de 2015 adjuntando informes de
11 y 23 de junio de 2015, respectivamente, en los que el Ayuntamiento de Almendralejo in-
formó favorablemente el proyecto.
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Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010 y en el artí-
culo 23 del Decreto 81/2011, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pú-
blica, mediante Anuncio de 22 de mayo de 2015 que se publicó en el DOE n.º 124, de 30 de
junio. Dentro del periodo de información pública no se han recibido alegaciones.

Quinto. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 12 de agosto de 2015 a Abel Ruiz
Martín y al Ayuntamiento de Almendralejo con objeto de proceder al trámite de audiencia a
los interesados, sin que se haya presentado alegación o comentario alguno al respecto por
parte de estos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el núme-
ro y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en particular en la categoría 9.3. del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a “Ins-
talaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter
previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios y las instalaciones dedica-
das al almacenamiento de residuos de construcción y demolición inertes”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Abel Ruiz Martín, para la instalación de
un centro de almacenamiento de residuos en Almendralejo incluida en la categoría 9.3 del
Anexo II del Decreto 81/2011 y referida en el Anexo I de la presente resolución, a los efec-
tos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el con-
dicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excep-
to en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de
cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de
expediente de la instalación es el AAU 15/036.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. A la vista de la documentación aportada, se autoriza la recepción y almacenamiento tem-
poral del siguiente residuos:

2. La valorización de los residuos gestionados deberá realizarse mediante las operaciones de
valorización R13, relativa a “almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las
operaciones numeradas de R1 a R12”, respectivamente, del Anexo II de la Ley 22/2011,
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

3. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintos a las indicadas.

4. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurar que los residuos reco-
gidos para su almacenamiento coinciden con los indicados en este apartado a) y llevar un
registro de los residuos recogidos y almacenados.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos generados por la instalación son:

RESIDUO LER(1) 
Limaduras y virutas de metales férreos 12 01 01 
Polvo y partículas de metales férreos 12 01 02 

Limaduras y virutas de metales no férreos 12 01 03 
Polvo y partículas de metales no férreos 12 01 04 

Envases metálicos 15 01 04 
Vehículos al final de su vida útil que no contengan líquidos ni 

otros componentes peligrosos 16 01 06 

Metales férreos 16 01 17 
Metales no férreos 16 01 18 
Cobre, bronce, latón 17 04 01 

Aluminio 17 04 02 
Plomo 17 04 03 
Zinc 17 04 04 

Hierro y acero 17 04 05 
Estaño 17 04 06 

Metales mezclados 17 04 07 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 
2014 por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con 
la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 

RESIDUO LER(1) 
Otros aceites de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 13 02 08* 

Filtros de aceite 16 01 07* 
Baterías de plomo 16 06 01* 
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2. La generación de cualquier residuo que no pueda ser gestionado por la propia instalación,
deberá ser comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente y gestionado por ges-
tor autorizado.

- c - Condiciones comunes a la gestión y producción de residuos

1. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

a) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

b) Se almacenarán sobre solera impermeable.

c) El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y
con pavimento impermeable.

d) Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o siste-
ma equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sis-
temas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en
caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

e) Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

f) En la zona específicamente destinada a almacenar neumáticos usados, se extremarán
las medidas de prevención de riesgos de incendio, evitando a tal fin almacenamientos
excesivos.

g) Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los orga-
nismos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos in-
dustriales.

2. No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peli-
grosos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

3. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mien-
tras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis me-
ses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos
y suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

- d - Medidas de protección y control de las aguas, 
del suelo y de las aguas subterráneas

1. La instalación industrial contará con una red de aguas de aseos que se conectarán con la
red de saneamiento municipal. Este vertido deberá contar con Autorización de vertido a
la red de saneamiento municipal. 
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2. No se permite el vertido o deposición de ningún contaminante al suelo. Para prevenir la
contaminación del suelo la solera de la nave será impermeable y se cumplirán las pres-
cripciones establecidas para el almacenamiento de residuos.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones.

2. A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario
de funcionamiento de la instalación será diurno, por tanto serán de aplicación los límites
correspondientes.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Medidas de protección y control de la contaminación lumínica

1. El uso de la iluminación exterior del centro deberá limitarse a aquellas actuaciones en las
que sea estrictamente necesario.

2. Los sistemas de iluminación deberán instalarse de manera que se eviten deslumbramien-
tos, especialmente los que pudieran visualizarse desde la autovía.

3. Se iluminarán solamente aquellas superficies que se quieran dotar de alumbrado.

4. Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de alumbrado ex-
terior.

- g - Plan de ejecución

1. Las actuaciones que se requieran para adaptar la actividad industrial a la presente auto-
rización, deberán finalizarse en un plazo máximo de 1 año, a partir del día siguiente a la
fecha en la que se comunique la resolución por la que se otorgue la AAU. En caso de no
acometerse tal adaptación, la Dirección General de Medio Ambiente, previa audiencia del
titular, acordará la caducidad de la AAU.

2. Dentro del plazo de un año indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación de-
berá remitir a la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de conformidad con la ac-
tividad. Junto con la citada solicitud deberá aportar la documentación que certifique que
las obras e instalaciones se adaptan a las condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de conformidad con la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente
girará una visita de comprobación.

4. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud de conformidad
con la actividad referida en el punto 2 de este apartado deberá acompañarse de:
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a) Procedimientos detallados de valorización a emplear acompañados de una justificación
del cumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, en particular de los esta-
blecidos en el apartado a.

b) Acreditación de estar al día en la constitución de la fianza.

c) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autori-
zados se harán cargo de los residuos gestionados y generados por la actividad con el
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y co-
merciales.

d) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

e) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación.

5. Una vez otorgada conformidad con la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente
procederá a actualizar la inscripción del titular de la AAU en el Registro de pequeños pro-
ductores de residuos peligrosos.

- h - Vigilancia y seguimiento

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados):

1. El titular de la instalación deberá mantener actualizado un archivo físico o telemático don-
de se recojan, por orden cronológico, las operaciones de recogida, almacenamiento y va-
lorización de residuos realizadas en el que figuren, al menos, los siguientes datos:

a) Fecha de recepción.

b) Número y tipo de residuos, su peso y los porcentajes reutilizados, reciclados y valori-
zados.

c) Materiales obtenidos en el tratamiento de los residuos, indicando cantidades. Destino
de los materiales obtenidos en el tratamiento de los residuos.

d) Gestor autorizado al que se entregan los residuos y, en su caso, tiempo de almacena-
miento.

2. La documentación referida en el apartado anterior estará a disposición de la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente y de cualquier Administración pública competente en la propia
instalación. La documentación referida a cada año natural deberá mantenerse durante los
cinco años siguientes.

3. El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

4. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos
contaminados, el titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y an-
tes del 1 de marzo de cada año, una memoria resumen de la información contenida en
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los archivos cronológicos de las actividades de gestión de residuos del año anterior, con
el contenido que figura en el Anexo XII de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Residuos producidos:

5. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los re-
siduos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos.

6. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

7. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de cinco años.

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación 
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la insta-
lación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la ins-
talación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación
y correcta gestión del residuo. 

El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

2. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por pla-
zo superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existen-
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tes en la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28
de julio; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio am-
biental.

- j - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 30 y 31 del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Al respecto de la necesidad de renovar la autorización de gestión de residuos que se in-
cluye en esta AAU, se indica que esta autorización tendrá una vigencia de ocho años, pa-
sada la cual se renovará por períodos sucesivos, de conformidad con el artículo 27 de la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 28 de septiembre de 2015.

La Consejera de Medio Ambiente y Rural,
Políticas Agrarias y Territorio,

PA (Res. de 16 de septiembre de 2015),
El Director General de Medio Ambiente,

PEDRO MUÑOZ BARCO



NÚMERO 206
Lunes, 26 de octubre de 2015 34598

A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Los datos generales del proyecto son:

Actividad:

Las actividad consiste en un centro de gestión de residuos. Concretamente, la actividad con-
siste en el almacenamiento y clasificación de chatarra de metales férreos, de aluminio, de co-
bre, otros metales y restos electrónicos, para proceder posteriormente a su venta al por ma-
yor para ser tratados o transformados. 

Categoría:

Categoría 9.3. relativa a “Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los
mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios y las
instalaciones dedicadas al almacenamiento de residuos de construcción y demolición inertes”. 

Ubicación:

Las instalaciones se ubican en la calle Luis Ramírez Dópido, 22 de Almendralejo, en una na-
ve con una superficie construida de 326,24 m2.

Infraestructuras y equipos:

Nave de forma rectangular de 323,54 m2. Se dispondrá de una superficie de 123,85 m2 para
clasificar la chatarra en 6 contenedores diferenciados que ocupan una superficie cada uno de
8,08 m2. Además en la nave hay una zona de circulación y descarga de 167.51 m, un depó-
sito de aceite, una báscula, una oficina de 6,88 m2 y un aseo de 7,28 m2.
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A N E X O  I I

PLANO DE LA INSTALACIÓN
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2015, de la Dirección General de
Deportes, por la que se dispone la publicación de la modificación del
Estatuto de la Federación Extremeña de Fútbol. (2015062267)

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de la Ley 2/1995, de 6 de abril,
del Deporte de Extremadura, la Directora General de Deportes, mediante Resolución de fecha
17 de septiembre de 2015, ha aprobado la modificación del Estatuto de la Federación Extre-
meña de Fútbol.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del De-
porte de Extremadura y en el artículo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que
se regulan las Federaciones Deportivas Extremeñas, procede la publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura del Estatuto, reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del estatuto de la Federación Extremeña de Fútbol,
contenido en el Anexo a la presente resolución.

Mérida, a 17 de septiembre de 2015.

La Directora General de Deportes,
MARÍA CONCEPCIÓN BELLORÍN NARANJO
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A N E X O

Alberto Montes Flores como Secretario General de la Federación Extremeña de Fútbol

CERTIFICO

Que en Asamblea General Extraordinaria celebrada el pasado 24 julio en Cáceres, se acordó
por unanimidad la reforma parcial del Estatuto de la Federación Extremeña de Fútbol en los
siguientes artículos y con la siguiente redacción:

Artículo 2. La Federación Extremeña de Fútbol carece de ánimo de lucro.

Tiene su sede social en Badajoz, en Carretera de Madrid 54, pudiendo trasladarla a cualquier
otro lugar de Extremadura por acuerdo de la Asamblea General.

Consta, a su vez, de las siguientes Delegación: Cáceres, calle Pedro Romero de Mendoza, 18;
Mérida Plaza de los Escritores, s/n., Edificio Meridiana 2; Plasencia, Ronda del Salvador, n.º 7.

Artículo 3. La Federación Extremeña de Fútbol se regirá específicamente por lo dispuesto en
los presentes Estatutos, Reglamento, Bases y Normas de Competición, y con carácter gene-
ral por las Leyes y disposiciones sobre el Deporte dictadas en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y en concreto por la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte en Ex-
tremadura, por las disposiciones estatales sobre el deporte y subsidiariamente por el Estatuto
y Reglamento de la Real Federación Española de Fútbol.

La Federación Extremeña de Fútbol que rige la modalidad Deportiva de Fútbol, tiene a su vez
dos Especialidades, a saber:

— Fútbol Sala.

— Fútbol Playa.

Dichas Especialidades se regirán por los presentes Estatutos y el Reglamento de la Federa-
ción Extremeña de Fútbol.

Artículo 57. Son también, órganos de gobierno de la Federación Extremeña de Fútbol:

A) Las comisiones siguientes:

— Tercera División.

— Fútbol Aficionado.

— Fútbol Base.

— Fútbol Femenino.

— Fútbol Playa.

— Cualquiera de las demás comisiones que se puedan constituir por la Junta Directiva.

B) Asesoría Jurídica.

Firmo a los efectos oportunos.

Badajoz, a 27 de julio de 2015.

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2015, de la Dirección General de
Deportes, por la que se dispone la publicación de la modificación del
Reglamento Electoral de la Federación Extremeña de Fútbol. (2015062268)

En ejercicio de las competencia conferidas por el artículo 7.g) de la Ley 2/1995, de 6 de abril,
del Deporte de Extremadura, la Directora General de Deportes, mediante Resolución de fecha
17 de septiembre de 2015, ha aprobado la modificación del Reglamento Electoral de la Fede-
ración Extremeña de Fútbol.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del De-
porte de Extremadura y en el artículo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que
se regulan las Federaciones Deportivas Extremeñas, procede la publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura del estatuto, reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del Reglamento Electoral de la Federación Extre-
meña de Fútbol, contenido en el Anexo a la presente Resolución.

Mérida, a 17 de septiembre de 2015.

La Directora General de Deportes,
MARÍA CONCEPCIÓN BELLORÍN NARANJO
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A N E X O

Alberto Montes Flores como Secretario General de la Federación Extremeña de Fútbol

CERTIFICO

Que en Asamblea General Extraordinaria celebrada el pasado 24 julio en Cáceres, se acordó
por unanimidad la reforma parcial del Reglamento Electoral de la Federación Extremeña de
Fútbol en los siguientes artículos y con la siguiente redacción:

Artículo 4. Condición de miembro. Punto e). Pérdida de la condición federativa que le per-
mitió el acceso a la representación, con excepción del Presidente.

Artículo 23.3. Votaciones a la Asamblea Electoral. Solo podrán votar por el estamento
de Entidades Deportivas los Presidentes de las mismas o personas en quien éstos deleguen
de forma expresa y por escrito al que se acompañará fotocopia de su Documento Nacional de
Identidad y un certificado de la Junta Electoral que acredite la delegación del voto por parte
del Presidente.

Firmo a los efectos oportunos.

Badajoz, a 27 de julio de 2015.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2015, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento
abreviado n.º 169/2015 e interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en
el mismo. (2015062253)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida se ha interpuesto el recur-
so contencioso-administrativo con número de Procedimiento Abreviado 169/2015, promovido
por D. Francisco Javier Martín González, contra la resolución de 5 de diciembre de 2014, de
la Dirección Gerencia, por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados del pro-
ceso selectivo convocado por resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la condición
de personal estatutario fijo en plazas de Licenciados Sanitarios, en la Categoría de Farma-
céutico/a de Equipo de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extre-
meño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y dando cumplimiento
al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, se
acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles interesados en el
mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su derecho conviniera, en el pla-
zo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en es-
trados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, a 9 de octubre de 2015.

La Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud,
CONCEPCIÓN TORRES LOZANO
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 15 de octubre de 2015 por el que se hace pública la
formalización del contrato de suministro de "Licencias de uso de la
plataforma Microsoft Visual Studio para la realización de los trabajos de
mantenimiento y desarrollo de nuevas funcionalidades en sistemas de
información de arquitectura Microsoft". Expte.: S-06/15. (2015082610)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: S-06/15.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de Contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de licencias de uso de la plataforma Microsoft Vi-
sual Studio para la realización de los trabajos de mantenimiento y desarrollo de nue-
vas funcionalidades en sistemas de información de arquitectura Microsoft. 

c) Lotes: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE 10/08/2015.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe neto: 139.346,38 euros, más el 21 % de IVA (29.262,74 euros). Total 168.609,12
euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 01/10/2015.

b) Adjudicatario: Comparex España, SA.

c) Importe de adjudicación: 125.278,59 euros más 21 % IVA 26.308,50 euros. Total:
151.587,09 euros. 

d) Motivación de la adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa.

6. FINANCIACIÓN: Fondos CA.

ANUNCIOSV
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7. FECHA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: 13/10/2015. 

Mérida, a 15 de octubre de 2015. La Jefa de Servicio de Contratación, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 10 de septiembre de 2015 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración en concreto
de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8902. (2015082602)

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, artí-
culos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública
la petición de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y
la necesidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación que a continuación se
detalla:

Peticionario:

Eléctrica Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de Guadalupe, 33-2 Cáceres.

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo n.º 17 línea aérea de media tensión “riegos Ambroz Este”.

Final: Apoyo soporte CT 1 riegos Ambroz.

Término municipal afectado: Zarza de Granadilla.

Tipo de línea: Aérea, simple circuito.

Tensión de servicio en kV: 13,2.

Aisladores: Materiales: Cristal Tipo: Cadenas u-70.

Longitud línea aérea en km: 0,535.

Emplazamiento de la línea: Tm de Zarza de Granadilla.

Estación transformadora:

Tipo: Intemperie.

Núm-transformadores: 1.

Potencia parcial: 160.

Potencia total en kvas: 160.
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Emplazamiento:

Término municipal: Zarza de Granadilla.

Calle o paraje: Paraje “Juncalón”.

Finalidad: Modificación línea y CT por antigüedad.

Referencia del expediente: 10/AT-8902.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la ne-
cesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la
urgente ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sito en Edificio Múltiple, 3.ª planta en
Cáceres y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que estimen opor-
tunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de
lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 10 de septiembre de 2015. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

RELACIÓN DE AFECTADOS. 10/AT-8902

• • •

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2015 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-0332-3. (2015082600)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sán-
chez Asensio, 1, de Cáceres,solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

       
N.º NOMBRE APELLIDOS PARAJE PARCELA Long.Vu Apoy 

   POLIG. T MUNIC. Sup.Vu SupAp 
1 AGAPITA PLATA PANIAGUA LAS CANTERIAS 61 67 m/l 1-Existente 

   604 ZARZA DE GRANADILLA 670 m²  

2 JESUS MARIA CAMBERO MUÑOZ JUNCALON 78-5013 205 2 

   604 ZARZA DE GRANADILLA 2050 m² 8 m² 

3 ROSA MARIA CREGO ANTON JUNCALON 77 202 m 1 

   604 ZARZA DE GRANADILLA 2020 m² 4 m² 

4 JUAN ANDRES VIVAS TALAVERO JUNCALON 75 98 m/l 1 

   604 ZARZA DE GRANADILLA 980 m² 4 m² 
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Línea eléctrica:

Origen: Terminales de exterior a instalar en apoyo n.º 1141 existente, de la derivación a CT
“Cedillo 1” desde línea aérea de media tensión.

Final: Terminales interior a instalar en celda de línea proyectada en nuevo CT. “Cedillo 1” pro-
yectado y vuelta de celda de salida a apoyo n.º 1141.

Término municipal afectado: Cedillo.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Longitud línea subterránea en km: 0,1950,011.

Longitud total en km: 0,206.

Emplazamiento de la línea: C/ Velázquez y Marqués de Guadalcázar en la localidad de Cedillo.

Estación transformadora:

Tipo: Prefabricado en caseta.

Núm-transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kvas: 630.

Emplazamiento: Zona urbana de Cedillo.

Término municipal: Cedillo.

Calle o paraje: C/ Marqués de Guadalcázar, 2.

Finalidad: Cierre del anillo del nuevo CT Proyectado.

Referencia del expediente: 10/AT- 0332-3

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Cáceres, a 24 de septiembre de 2015. El Jefe de Servicio Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 30 de septiembre de 2015 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-18972/17593. (2015082607)

Acuerdo del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección
General de Industria y Energía, por el que se somete a información pública la petición de au-
torización administrativa, Proyecto de Subestación para cambio de tensión de 15 Kv a 20 Kv
con transformador de potencia de 7,5 MVA en ctra Ex-361, PK 11,600 en el término munici-
pal de Fuente del Maestre.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energético y Minero de
Badajoz a petición de Eléctrica Santa Marta y Villalba, SL, con domicilio en Francisco Neila,
34, de Santa Marta de los Barros, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Subestación 15/20 kV para cambio de tensión.

Características:

Sistema de 15 Kv compuesto por:

— Celda de línea, modelo CGMcosmos, con interruptor III, con aislamiento y corte en gas,
SF6, 24 kV, 400 A, mando manual.

— Celda de medida en AT, modelo CGMcosmos, 24 kV.

— Celda de protección, modelo CGMcosmos, con interruptor III, con aislamiento y corte en
gas, SF6, 24 kV, 400.ª y 3 bases portafusibles APR, con cartuchos fusibles de 5A. Mando
manual.

— 2 Celdas de interruptor automático, modelo CGMcosmos, con aislamiento en gas y corte
en vacío, 24 kV, 400A, equipada con relé de protección ekorRPG. Mando manual.

Posiciones de transformador.

Sistema de 20 Kv: (existente).

— 1 Transformador de 15/20 kV y 7,5 MVA.

— 1 Transformador de 15-20/B1 25 Kva para servicios auxiliares.

Emplazamiento: Ctra. Ex-361 PK 11,600.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico por cambio de tensión.

Referencia del expediente: 06/AT-18972/17593.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de au-
torización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio sito
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en Polígono, Industrial Nevero, avda. Miguel de Fabra, 4, en Badajoz, y formularse las recla-
maciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Badajoz, a 30 de septiembre de 2015. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera de Badajoz, DIEGO CLEMENTE MORALES.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2015 sobre instalación de planta de
tratamiento y selección de áridos. Situación: parcela 3 del polígono 230.
Promotor: Hormyarex, SL, en Badajoz. (2015082463)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de no-
viembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de planta de tratamiento y selección de áridos. Situación: parcela 3 (Ref.ª cat.
06900A230000030000EB) del polígono 230. Promotor: Hormyarex, SL, en Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 4 de septiembre de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2015 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
planta de almacenamiento de residuos peligrosos y no peligrosos y planta
RCD, promovido por Reciclajes La Grulla, SL, en el término municipal de
Mérida. (2015082496)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que
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la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de planta de almace-
namiento de residuos peligrosos y no peligrosos y planta RCD, promovido por Reciclajes la
Grulla, SL, en el término municipal de Mérida (Badajoz), podrá ser examinada, durante vein-
te días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente 
(DGMA) de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avda. Luis
Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Medio Ambiente y
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en las categorías 9.1. de su Anexo II, relativa a “Ins-
talaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de re-
siduos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I” y 9.3 Instalaciones de gestión de residuos
mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o elimi-
nación, excepto los puntos limpios y las instalaciones dedicadas al almacenamiento de re-
siduos de construcción y demolición inertes.

— Actividad: Almacenamiento de residuos peligrosos y no peligrosos y tratamiento de resi-
duos procedentes de la construcción.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en parcela 162 del polígono 86, del término Mé-
rida. Badajoz.

— Infraestructuras e instalaciones:

• Casetas prefabricadas donde se realizan las tareas administrativas y de recepción de
los clientes a su llegada a las instalaciones, laboratorio, así como de aseos para el per-
sonal permanente de la planta.

• Zona de entrada de RCD sin clasificar.

• Zona de RCD seleccionados y clasificados.

• Báscula.

• Criba.

• Zona de áridos reciclados.
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• Nave para almacenamiento de residuos peligrosos de 500 m2 de superficie y 7 metros
de altura.

• Casetas para almacén de material y herramientas.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la Consejería de
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, durante el plazo indicado en el párra-
fo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de di-
ciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones ad-
ministrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 7 de septiembre de 2015. El Consejero de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias
y Territorio, PA (Res. 23 de julio de 2015). El Director General de Medio Ambiente, 
PEDRO MUÑOZ BARCO.

• • •

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2015 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
instalación destinada a la producción de carbón vegetal, promovido por
Explotaciones Agropecuarias La Rana, SL, en el término municipal de
Barcarrota. (2015082529)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud de au-
torización ambiental unificada (AAU) para una instalación destinada a la producción de carbón
vegetal, promovida por Explotaciones Agropecuarias La Rana, SL, en el término municipal de
Barcarrota (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las de-
pendencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Medio Am-
biente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.
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De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Medio Ambiente y
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010, autorización ambiental: La actividad se encuentra dentro del ámbito de apli-
cación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 4.2 del Anexo II del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
relativa a “Instalaciones destinadas a la producción de carbón vegetal”, por lo tanto debe
contar con AAU para ejercer la actividad.

— Ley 5/2010, evaluación de impacto ambiental: El proyecto se encuentra dentro del ámbi-
to de aplicación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 6.b del Anexo III del Re-
glamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do por el Decreto 54/2011, de 29 de abril, relativa a “Otras actividades que no estando
sometidas a evaluación de impacto ambiental de proyectos (Anexos II y III) precisen de
autorización o comunicación ambiental conforme a la normativa autonómica, siempre y
cuando se desarrollen en suelo rural y exceptuando las actividades ganaderas”, por lo tan-
to debe someterse a evaluación abreviada de impacto ambiental.

— Actividad: Producción de carbón vegetal a partir de madera en un horno de ladrillo re-
fractario.

— Capacidades y consumos: La producción anual prevista es de 125 toneladas.

— Ubicación: Parcelas catastrales 33, 45, 46 y 47 del polígono 10 del término municipal de
Barcarrota (Badajoz).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: Un horno de ladrillo de 108 m³.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 22 de septiembre de 2015. La Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas
Agrarias y Territorio, PA (Res. de 23 de julio de 2015), El Director General de Medio Ambiente, 
PEDRO MUÑOZ BARCO.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 14 de octubre de 2015 por el que se da publicidad a la
Resolución de la Secretaría General, por la que se declara desierta la
licitación de los lotes 5, 8 y 9 del suministro de "Equipamiento TIC para el
Plan de Acción de Tecnologías de la Educación de Extremadura Comunidad
Educativa 2.0". Expte.: SUPER SUM1402003. (2015082605)

Mediante Resolución de fecha 11 de agosto de 2015, de la Secretaría General, se acordó la
declaración de desierto la licitación del contrato de “Suministro de Equipamiento TIC para el
Plan de Acción de Tecnologías de la Educación de Extremadura “Comunidad Educativa 2.0” Lo-
tes 5, 8 y 9, Expediente SUPER SUM1402003” mediante procedimiento abierto, por falta de
licitadores. El anuncio de licitación se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 102,
de 29 de mayo de 2015.

Mérida, a 14 de octubre de 2015. La Consejera de Educación y Empleo. El Secretario Gene-
ral, DF por Resolución de 14/07/2015 de la Consejera, RUBÉN RUBIO POLO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2015 sobre formalización del contrato de
servicio de "Seguridad y vigilancia en el Centro de cumplimiento de medidas
judiciales "Vicente Marcelo Nessi" en Badajoz". Expte.: SV1503BA. (2015082608)

De conformidad con el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se hace
pública la formalización de contrato para el servicio de Servicio de seguridad y vigilancia en
el CCMJ Vicente Marcelo Nessi en Badajoz.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de la Consejería Sanidad y
Políticas Sociales en Badajoz.

c) Número de expediente: SV1503BA.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es.
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2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción del objeto: Seguridad y vigilancia para el CCMJ Vicente Marcelo Nessi en
Badajoz.

c) CPV: 79710000-4 79714000-2.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de Extremadura.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 19 de junio de 2015.

3. TRAMITACIÓN, Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 2.302.370,32 €.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 1.096.366,82 €.

Importe total: 1.326.603,85 €.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: Resolución de 31 de julio de 2015.

b) Fecha de formalización del contrato: 11 de septiembre de 2015.

c) Contratista: Seguridad Integral Secoex, SA.

d) Importe de adjudicación: 

Importe neto: 880.251,75 €.

Importe total: 1.065.104,62 €.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: por ser la oferta económicamente más ventajosa,
según se desprende del contenido del informe de clasificación de ofertas.

Badajoz, a 16 de septiembre de 2015. El Jefe del Servicio Territorial, PEDRO ANTONIO NIETO
PORRAS.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 8 de octubre de 2015 sobre nombramiento de funcionario de
carrera. (2015082594)

Mediante el presente anuncio se hace público, en cumplimiento de la legislación vigente, que
por Resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento, de fecha 9 de septiembre de 2015, una
vez superadas las pruebas selectivas del Concurso-Oposición Libre convocado al efecto y el
XXIV Curso Selectivo de Formación, ha sido nombrado funcionario de carrera en plaza de Su-
perintendente de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz, don Rubén Muñoz Ga-
rrido, el cual ha tomado posesión de dicha plaza el día 10 de septiembre de 2015.

Badajoz, a 8 de octubre de 2015. El Alcalde, PD la Tte. de Alcalde Delegada de RRHH (BOP
Badajoz, n.º 116, 19/06/2015), BEATRIZ VILLALBA RIVAS.

AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA

ANUNCIO de 6 de octubre de 2015 sobre incorporación del municipio en la
Mancomunidad Integral denominada Sierra Suroeste. (2015082590)

El Pleno del Ayuntamiento de Oliva de la Frontera (Badajoz) aprobó, en Sesión Ordinaria ce-
lebrada el día 30 de septiembre de 2015, por mayoría absoluta del número legal de sus miem-
bros, la solicitud de incorporación del municipio de Oliva de la Frontera en la Mancomunidad
Integral denominada Sierra Suroeste.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el art. 28.1.c) de los Estatutos
de la Mancomunidad Integral.

Se somete a información pública por término de un mes desde la publicación del presente
anuncio en el Diario oficial de Extremadura.

Oliva de la Frontera, a 6 de octubre de 2015. La Alcaldesa, LUISA OSORIO VICHO.

AYUNTAMIENTO DE SAUCEDILLA

ANUNCIO de 2 de septiembre de 2015 sobre aprobación provisional del Plan
General Municipal. (2015082603)

Aprobado provisionalmente de nuevo, en sesión plenaria de 27 de agosto de 2015, el Plan
General Municipal de Saucedilla, en todas sus partes, con la redacción corregida en su totali-
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dad, tras la introducción de las correspondientes modificaciones, redactado por la Oficina de
Gestión Urbanística, Vivienda, Arquitectura y Territorio de la Mancomunidad Integral de Mu-
nicipios “Campo Arañuelo”, según se especifica a continuación:

a) Documentos que se modifican para adaptarse a la memoria ambiental y a la modificación
de la Ley del Suelo (LSOTEX) de 2015:

— Informe de Sostenibilidad Ambiental, que consta de 158 páginas y Plano 3 de clasifi-
cación del suelo-término municipal.

— Memoria Justificativa, que consta de 63 páginas.

— Normativa Urbanística, que consta de 205 páginas.

— Planos de Ordenación, que se describen a continuación:

01.1, 01.2, 02.1, 02.2, 03.1, 03.2, 04.1, 04.2, 04.3, 05.1, 05.2, 06.1, 06.2, 07.1, 07.2,
07.4, 07.5, 07.6, 07.7, 07.8, 07.9, 08.1, 08.2, 09.1, 09.2, 010.1, 010.2, 010.3.

El plano 07.3 no existe.

b) Documentación que sigue igual respecto de la aprobación provisional, aprobada en sesión
plenaria de fecha 30-09-2014 y 27-01-2015:

— Memoria Informativa Completa incluidos planos.

— Catálogo de Bienes Protegidos.

— Resto de Planos del Informe de Sostenibilidad Ambiental y de Evaluación de Riesgos.

Se somete este expediente de aprobación provisional del Plan General Municipal de Saucedi-
lla en su integridad (documento íntegro compuesto de documentación modificada y docu-
mentación que sigue igual respecto de la aprobación provisional anterior), a información pú-
blica, para presentación de alegaciones, mediante anuncios en el Diario Oficial de
Extremadura, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el diario El Periódico Extremadura por
plazo de cuarenta y cinco días, contados a partir del día siguiente a la última publicación de
la inserción en el DOE, BOP y Diario Regional de amplia difusión en Extremadura (de confor-
midad con to establecido en el artículo 77.2.3 y por remisión al 77.2.2 de la LSOTEX), advir-
tiendo que la consulta va dirigida tanto a los ciudadanos en general como a las personas físi-
cas o jurídicas que se consideren afectadas. Durante dicha exposición al público el proyecto
del Plan se encuentra depositado, para su consulta pública, en el Ayuntamiento.

También se hace constar que se suspende el otorgamiento de las licencias enumeradas en los
artículos 180 de la LSOTEX y 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística aprobado por el Real
Decreto 2187/1978, de 23 de junio. Dicha suspensión caducará a la entrada en vigor del Plan
General Municipal, y de conformidad con lo establecido en el art. 79.2, b) de la LSOTEX y art.
70.2 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Saucedilla, a 2 de septiembre de 2015. El Alcalde, ALFONSO MARCOS MARCOS.
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AYUNTAMIENTO DE VILLARTA DE LOS MONTES

EDICTO de 5 de octubre de 2015 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual 1/2015 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano. (2015ED0234)

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación en sesión ordinaria celebrada el día
24 de septiembre de 2015 la modificación puntual 1/2015 del Proyecto de Delimitación de
Suelo Urbano de Villarta de los Montes, promovida por este Ayuntamiento y redactada por la
Oficina de Gestión Urbanística, Vivienda, Arquitectura y Territorio de las Mancomunidades de
Cijara y Siberia, consistente en la consecución de terrenos con destino dotacional público, me-
diante la ampliación del límite del suelo urbano para incluir en éste la parte de la parcela ad-
quirida por este Ayuntamiento para destinarlos a la ampliación del cementerio de la localidad,
se somete a información pública por el plazo de un mes a contar desde la publicación de es-
te edicto en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo los interesados podrán examinar la documentación y formular las alega-
ciones que estimen oportunas, de conformidad con lo establecido en los artículos 77 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 128 del
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de
junio.

Villarta de los Montes, a 5 de octubre de 2015. El Alcalde-Presidente, ANTONIO MIGUEL 
SÁNCHEZ.



Consejería de Hacienda y Administración Pública
Secretaría General

Teléfono: 924 005012 - 924 005114
e-mail: doe@gobex.es

GOBIERNO DE EXTREMADURA

Avda. Valhondo, s/n. 06800 Mérida


		2015-10-23T16:00:10+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




